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I. Disposiciones de carácter general. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO de 25 de 
septiembre de 2012, sobre “Acuerdo sobre Flexibilidad 
en Jornadas y Horarios del Personal de Administración y 
Servicios  de la Universidad de León”. 

 
ACUERDO SOBRE FLEXIBILIDAD EN JORNADAS Y 
HORARIOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN. 

(Documento adaptado a la Ley 2/2012) 
 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
 Para lograr una adecuada conciliación laboral y fami-
liar se propone este acuerdo de flexibilidad  en jornadas y 
horarios, al que se podrá acoger  de forma voluntaria todo 
el personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de León. 

 
 Asimismo se procurará, siempre que las actividades 
inherentes a los Centros lo permitan, que todos sus traba-
jadores puedan desarrollar la jornada laboral  de los vier-
nes en horario de mañana. 

 
 Todas las medidas contempladas en este acuerdo, 
deberán siempre estar presididas por el cumplimiento de 
las obligaciones inherentes a los objetivos fundamentales 
de la Universidad: la docencia, el estudio y la investiga-
ción. 
 
 Lo dispuesto en este acuerdo respetará, para el Pas 
Laboral, el ámbito específico de negociación colectiva y el 
Convenio Colectivo que le es de aplicación.  
 
 El contenido íntegro de este Acuerdo se halla sometido 
a lo dispuesto en la Disposición Adicional Septuagésima 
primera de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012, publicada en fecha 
30 de junio de 2012 , directamente aplicable a la Univer-
sidad de León, que establece lo siguiente:  
 

Septuagésima primera. Jornada general del trabajo 
en el Sector Público. 
 
Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la 
jornada general de trabajo del personal del Sector 
Público no podrá ser inferior a treinta y siete horas y 
media semanales de trabajo efectivo de promedio 
en cómputo anual. 
A estos efectos conforman el Sector Público: 
… 
c) Los organismos autónomos, las entidades públi-
cas empresariales, las Universidades Públicas, las 
Agencias Estatales y cualesquiera entidades de dere-
cho público con personalidad jurídica propia vincu-
ladas a un sujeto que pertenezca al sector público o 
dependientes del mismo, incluyendo aquellas que, 
con independencia funcional o con una especial au-
tonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas 
funciones de regulación o control de carácter exter-
no sobre un determinado sector o actividad. 
… 

Dos. Con esta misma fecha, queda suspendida la 
eficacia de las previsiones en materia de jornada y 
horario contenidas en los Acuerdos, Pactos y Con-
venios vigentes en los entes, organismos y entidades 
del Sector Público indicados en el apartado ante-
rior, que contradigan lo previsto en este artículo. 
 
Tres. Esta disposición tiene carácter básico y se dicta 
al amparo de los artículos 149.1.7ª, 149.1.13ª y 
149.1.18ª de la Constitución española. 

 
2. DURACIÓN DE LA JORNADA 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicio-
nal Septuagésima primera de la Ley 2/2012, la jornada 
general de trabajo del personal de administración y servi-
cios de la Universidad de León es de treinta y siete horas y 
media semanales de trabajo efectivo, salvo lo dispuesto en 
el Apartado 5 de la Bolsa de horas. Establecida con carác-
ter general la jornada semanal, su cómputo se realizará 
mensualmente.  
 
 Los días correspondientes a las vacaciones, permisos y 
días de ausencia del trabajo, se considerarán, con carácter 
general, a efectos de su cómputo, como de 7 horas y 30 
minutos de promedio diario. El personal que preste servi-
cio a tiempo parcial realizará la jornada que le correspon-
da, tomando como referencia las 7 horas y 30 minutos de 
jornada diaria obligatoria a tiempo completo.  
 
 Por necesidades del servicio, se podrá realizar volunta-
riamente un número semanal de horas superior, que se 
compensará a razón de una hora con cuarenta  y cinco 
minutos por cada hora del horario que se haya realizado 
de más. 
 
 Con carácter general, y salvo excepciones debidamen-
te justificadas, la jornada diaria no podrá superar las nueve 
horas y media. 
 
3. TIPOS DE JORNADA 

 
 Con carácter general, los tipos de jornada existentes en 
la Universidad de León, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan, serán los siguientes: 

 
- Jornada continuada. 
- Jornada de turnos. 
- Jornada de mañana y tarde. 

 
 A estos efectos, se establece que el horario general de 
todos los edificios de la Universidad será de 7:30 a 21:30 
horas.  Para facilitar la realización de la jornada y el desa-
rrollo de la docencia e investigación, la apertura de los 
edificios se realizará con la antelación suficiente para que 
el centro esté dispuesto para prestar el servicio a las 7 
horas y 30 minutos. El cierre se producirá a las 21 horas y 
30 minutos. 
 
 Se establece, en el ANEXO a este documento, un 
desarrollo de la jornada de carácter especial voluntario 
para la jornada de turnos. 
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 El desarrollo de esas jornadas y horarios se regirá, salvo 
autorización de Gerencia por razones de servicio, por las 
siguientes normas: 
 

3.1. Jornada continuada   
 

 Debe realizarse entre las 7:30 y las 15:15 horas, si 
es de mañana;  o entre las 14:00 y las 21:30 horas, si 
es de tarde. 
 
3.2. Jornada de turnos 
 
 El personal de Conserjerías, Biblioteca Universita-
ria, Servicio de Deportes y Tiempo Libre y el de las 
restantes Unidades en que se precise, cuando no ten-
gan expresamente asignado otro horario, o no hayan 
realizado otra distribución, acorde con las necesida-
des del servicio y por acuerdo entre los afectados, 
realizarán su jornada en régimen de turnos rotatorios 
de mañana y de tarde. Si afectase a personal laboral, 
se estudiará la correspondiente modificación de la 
RPT que proceda. 
 
 El turno de mañana se realizará entre las 7:30 y las 

15:15 horas. El de tarde, entre las 14:00 y las 21:30 
horas.  

 
Estos turnos afectarán a todo el personal de la Uni-
dad, laboral o funcionario. 

 
3.3. Jornada de mañana y tarde 

 
 Debe realizarse de lunes a viernes, en dos perio-
dos, uno de mañana y otro de tarde, separados entre 
sí por otro periodo de una  duración mínima de una 
hora. 
 
 La interrupción de la jornada entre el periodo de 

mañana y el de tarde no será, con carácter general, 
superior a dos horas. 
 
 En todo caso, la realización de esta jornada com-

portará la prestación de servicios en horario de tarde 
durante un mínimo de ocho horas semanales. 

 
 El horario concreto de cada persona se establecerá 
en función de las necesidades del servicio. 

 
3.4. Jornada en periodos de horario reducido 

 
 En periodos de horario reducido, se realizarán las 
jornadas y horarios que se establezcan en el Calenda-
rio Laboral, adaptándolos a las necesidades del servi-
cio, con reducción proporcional de las horas trabaja-
das.  

 
 
4. FLEXIBILIDAD HORARIA 
 
 Siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 
se podrá adaptar voluntariamente la jornada de trabajo, en 
las siguientes condiciones:  
 

 4.1. Horario de trabajo 
 
 Con carácter general, el personal que desarrolle su 

trabajo en horario de mañana, estará obligado a reali-
zar siete horas y media diarias de forma ordinaria, de 
lunes a viernes, de las cuales cinco horas y treinta mi-
nutos se realizarán necesariamente dentro de la franja 
horaria que se encuentra entre las 8:30 horas y las 
14:30 horas. Las dos horas diarias restantes las podrá 
realizar entre las 7:30 y las 9:00 horas, y entre las 
14:00 y las 16:00 horas, en horario de mañana, o 
bien entre las 15:00 horas y 19:30 de lunes a jueves, 
separados entre sí por, al menos, una hora.    
 
 Aquellos servicios que tengan horario de tarde o de 

mañana y tarde, adaptarán su horario a las necesida-
des del servicio de los centros respectivos. 
 

 Para determinados colectivos se podrán realizar 
horarios distintos a los propuestos en los apartados 
anteriores, en función de las necesidades del servicio, 
a propuesta del personal de administración y servicios  
afectado, con el visto bueno del responsable de la 
unidad organizativa y aprobado por la Gerencia. 
 

4.2. Adaptación de la jornada por conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral. 

 
 El personal de administración y servicios de la ULE 

que tenga a su cargo, por razones de guarda legal, al-
gún hijo menor de 12 años, así como quienes tengan 
a su cuidado directo personas mayores de 65 años 
que requieran especial atención o personas con dis-
capacidad, podrán flexibilizar, sin carácter acumula-
ble, en una hora diaria la parte fija de su horario 
cualquiera que sea la modalidad de jornada que rea-
licen. Podrán disfrutar asimismo de esta modalidad de 
jornada flexible quienes tengan a su cargo directo un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad con enfermedad grave. 
 

 Quienes tengan a su cargo, por razones de guarda 
legal, un menor con discapacidad podrán flexibilizar 
en dos horas diarias la parte fija de su horario, cual-
quiera que sea la modalidad de jornada que realicen, 
para la conciliación del mismo con los horarios del 
centro escolar o de integración al que asista dicho 
menor. También tendrán derecho a ausentarse del 
trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reu-
niones de coordinación de su centro de educación 
especial, donde reciba tratamiento o para acompa-
ñarlo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sa-
nitario 

 
 4.3. Adaptación de la jornada por violencia de 
género 
 

 Las empleadas públicas víctimas de violencia de 
género podrán, cualquiera que sea la modalidad de 
jornada que realicen, flexibilizar en dos horas diarias 
la parte fija de su horario, para realizar una asistencia 
social integrada. 
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4.4. Condiciones generales de la adaptación hora-
ria en los supuestos previstos en los apartados 
4.2. y 4.3. 

 
 La parte adaptada de la jornada deberá ser estable, 
realizada en días y horas predeterminados y autoriza-
dos por la Gerencia, de forma que sea de conoci-
miento público por la unidad afectada. 
 

 En los períodos de horarios especiales, la flexibili-
zación horaria se reducirá proporcionalmente en fun-
ción del horario establecido.  
 

5. BOLSAS DE HORAS 
 
 Con el fin de compatibilizar las necesidades de cada 
unidad o servicio durante los períodos de mayor actividad 
con una mayor flexibilidad en el horario de trabajo, podrá 
establecerse de forma voluntaria un horario de trabajo con 
una jornada mínima de 25 horas semanales, o equivalen-
te, para los períodos de menor actividad. 

 
 La propuesta de acumulación de horas, que incluirá el 
plan de recuperación de las mismas, se remitirá para su 
aprobación a la Gerencia por el responsable de la unidad 
orgánica, acompañado de un informe del personal a su 
cargo afectado, que necesariamente deberá ser favorable, 
teniendo en cuenta las necesidades y peculiaridades del 
servicio y atendiendo a los períodos críticos de actividad. 

 
 La aprobación de este horario reducido deberá respe-
tar la permanencia de 5 horas y 30 minutos en el puesto 
de trabajo, entre las 8:30 y las 14:30 de todo el personal 
con jornada o turno de mañana; o la permanencia de 5 
horas y 30 minutos continuadas, para el personal con 
jornada o turno de tarde. Asimismo, se garantizará que la 
atención al público en tardes quede cubierta. 
 
 Las horas no trabajadas durante dichos períodos se 
recuperarán con posterioridad, en momentos de actividad 
extraordinaria de las unidades o servicios. 

 
 Del mismo modo, y con las mismas garantías, podrá no 
realizarse el complemento horario de tarde o de mañana, 
según el turno de trabajo, durante los períodos de menor 
actividad. Las horas que correspondan al citado horario 
complementario se deberán recuperar en el mismo hora-
rio, en función de la jornada semanal habitual de los inte-
resados. 
 
 La acumulación de horas no trabajadas no implicará 
en ningún caso reducción o incremento de la jornada 
anual. No se podrán acumular más de 30 horas por perso-
na al mes. 
 

 
6. REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS EN EL CENTRO 
DE TRABAJO 
 
 Todo el personal de administración y servicios de la 
Universidad debe registrar sus entradas y salidas de princi-
pio y fin de jornada en el terminal informático de uso 
habitual. 

 El personal que realice  trabajos en sábados, domingos 
y festivos, deberá registrar de forma ordinaria las entradas 
y salidas en el terminal informático señalado en el párrafo 
anterior. 
 
7. SALIDAS AUTORIZADAS DURANTE LA JORNADA 
 
 Todo el personal debe permanecer en su puesto de 
trabajo la totalidad de su jornada, excepto en los siguien-
tes casos: 
 
 7.1. Pausa de descanso 
 

 El personal de administración y servicios dispondrá 
de un periodo diario de 30 minutos de descanso. 

 
 El personal con jornada de mañana, deberá disfru-
tar esta pausa con carácter general entre las 10:30 
horas y las 12:30 horas de la mañana. 

 
 El personal con jornada de tarde disfrutará con ca-
rácter general esta pausa entre las 18:00 horas y las 
19:30 horas. 
 
 El descanso del personal con jornada a turnos se 
adaptará al horario anteriormente señalado, en fun-
ción del turno que trabaje, y para el de mañana y tar-
de, este descanso se distribuirá, con las limitaciones 
de tiempo señalado, en los períodos de mayor dura-
ción de la jornada y  que menos perjuicio causen a las 
actividades del lugar en el que presten servicio. 
 
 En ambos casos, deberá estar organizado en turnos 
en cada Unidad para garantizar la adecuada cobertu-
ra del servicio. 

 
 Los Responsables de las distintas Unidades com-
probarán el cumplimiento de estas normas sobre la 
pausa de descanso. 

 
7.2. Salidas comunicadas, autorizadas y justifica-

das 
 

 Cuando de forma excepcional, sea preciso aban-
donar el centro de trabajo durante la jornada laboral, 
para realizar una actividad para el cumplimiento de 
un deber inexcusable que no pueda realizarse fuera 
de la jornada laboral, debe procederse de la siguiente 
forma: 

 
 Solicitud verbal de autorización al responsable de la 

Unidad, indicando la causa y duración previsible 
 
 Autorización verbal del responsable. 

 
 Al reincorporarse al puesto, debe comunicarlo al 

responsable de la Unidad y aportar  la justificación 
necesaria. 

 
 Cuando se trate de una salida para realizar activi-
dad sindical, por aquellos que lo tengan permitido 
por norma legal: 
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 Deberá comunicarse previamente al Responsable de 
la Unidad. 

 
 Al reincorporarse al trabajo, debe comunicarlo al 

Responsable, y aportar la justificación necesaria.  
 
 7.3. Comunicación de Incidencias 
 

 Siempre que no se registre habitual y repetitiva-
mente la entrada y/o la salida en los periodos estable-
cidos, salvo que la incidencia esté debidamente justi-
ficada, se considerará como ausencia no justificada, a 
los efectos de deducción  de haberes, o disciplinarios, 
según proceda. 

 
7.4.  Inasistencia al trabajo o ausencias del mis-

mo por enfermedad 
 
 Debe comunicarse lo antes posible al Responsable 
de la Unidad, por el interesado u otra persona. 
 
 La duración de una ausencia por enfermedad sin 
baja médica no podrá exceder de tres días. A la rein-
corporación, se tramitará el impreso de permiso, indi-
cado el supuesto de "Enfermedad sin baja médica", 
aportando la justificación precisa.  
 
 A partir del cuarto día de ausencia por enferme-
dad, es preciso presentar el correspondiente Parte de 
Baja en la Unidad en que se esté destinado. 
 
 Posteriormente deben presentarse cada siete días 
los Partes de Confirmación y el de Alta en su momen-
to. 

 
 Los Responsables de Unidad deben remitir por fax 
o cualquier otro medio telemático al Servicio de Re-
cursos Humanos de forma inmediata los partes de Ba-
ja, Confirmación y Alta (Fax nº 1668), remitiendo a 
continuación por correo el documento correspon-
diente.  
 
 

8. CONTROL 
 
 La responsabilidad directa del cumplimiento de la 
jornada de trabajo corresponde individualmente a cada 
uno de los empleados públicos de la Universidad de León. 

 
8.1. Funciones del responsable de cada Unidad 
 
 La competencia y responsabilidad de supervisión y 
control del cumplimiento corresponden a los Respon-
sables directos del personal encuadrado en cada Uni-
dad. 
 
 En concreto, la función de control horario corres-

ponde a los siguientes puestos: 
 
 Trabajadores con complemento de dirección 

o jefatura: respecto al personal dependiente de 
ellos.  

 Jefes de Unidad: respecto al personal de la Uni-
dad. 

 Jefes de Sección: respecto a los Jefes de Uni-
dad. 

 Jefes de Servicio: respecto a los Jefes de Sección 
y Unidad u otros puestos no asignados a Seccio-
nes o Unidades.  

 Administradores de Centro: respecto al perso-
nal de la Administración, personal de consejería 
y personal directamente adscrito al Centro, 
siempre que no exista otro puesto de jefatura di-
recta. 

 Responsables de Unidades centralizadas de 
la Biblioteca Universitaria y Jefes de Bibliote-
ca: respecto al personal de su Unidad o Bibliote-
ca. 

 Director de la Biblioteca Universitaria: respec-
to a todos los puestos de la Biblioteca que no 
dependan de otro puesto de Administración y 
Servicios.  

 Director del Servicio de Informática y Comu-
nicaciones: respecto al personal del Servicio  

 Vicegerente de Recursos Humanos: respecto 
al Director del Área de Recursos Humanos, Jefes 
de Servicio y demás responsables no incluidos en 
los apartados anteriores. 

 
 Los órganos unipersonales ejercerán la función de 
control horario sobre el personal directamente de-
pendiente de ellos: 
 
 Rector, Vicerrectores, Secretaria General, Ge-

rente, Decanos y Directores de centro: respec-
to a las personas de su Secretaría y Responsables 
de Unidades adscritas directamente a ellos y que 
no dependan de otro puesto de Administración y 
Servicios. 

 Decano o Director de Centro: respecto al Ad-
ministrador de Centro. 

 Director de Departamento: respecto al perso-
nal del Departamento no dependiente de otro 
puesto con dirección o jefatura. 

 Directores de Área, Instituto de Investigación, 
Animalario, Colegio Mayor,  Servicios de apo-
yo a la investigación, etc.: respecto a los Jefes 
de Unidad u otros puestos no dependientes de 
otro puesto de Administración y Servicio. 

 
 En los supuestos no previstos específicamente en 
las relaciones anteriores, se aplicarán iguales criterios. 
 

 8.2. Análisis de los datos de la aplicación informá-
tica de control horario 
 

 Mensualmente, el Servicio de Recursos Humanos 
analizará los Informes obtenidos de la aplicación de 
control horario, comprobará los incumplimientos si 
los hubiere y los comunicará a Gerencia (que infor-
mará de los mismos en la Comisión de Seguimiento y 
a los órganos de representación del personal afectado) 
y a los responsables de las Unidades afectadas, a los 
efectos que procedan. 
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9. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
 Con el fin de comprobar el grado de cumplimiento del 
presente Acuerdo, se establecerá una Comisión Delegada 
de la Mesa de la Universidad, que se reunirá al menos, 
una vez al semestre, y será la encargada de interpretar este 
acuerdo. 
 
 
10. ENTRADA EN VIGOR 
 
 Este acuerdo entrará en vigor en el momento que 
estén adaptados los terminales/sistemas de fichaje y la 
aplicación informática correspondiente. 
 
 Este acuerdo modifica el Acuerdo sobre flexibilidad 
den jornadas y horarios del personal de administración y 
servicios de la Universidad de León, de fecha 21 de no-
viembre de 2011, y sustituye a la Instrucción de la Geren-
cia de 31 de mayo de 2005, sobre jornada y horario. 
 

León, 12 de septiembre de 2012 
 

EL GERENTE, 
 
 
 

Fdo.- José Luis Martínez Juan 
 
 
 

 
ANEXO 

 
 

 
Jornada de Turnos. 
 
 Con el fin de evitar periodos de tiempo de solapa-
miento en el desarrollo de los turnos de trabajo del perso-
nal, y buscando la mayor eficiencia posible en la ejecución 
de la jornada, se establece lo siguiente: 
 
 Cuando el personal realice jornada de turnos, con 
carácter general, y mediante aprobación previa de la Ge-
rencia, se podrá acoger a la realización diaria de la jornada 
de una duración entre 7 horas, y 7 horas y 15 minutos. El 
resto de la jornada, hasta las 7 horas y 30 minutos, es 
decir, 15 minutos se acumularán en una bolsa de 5 horas 
al mes. 
 
 La Administración podrá disponer de esa bolsa de 
horas cuando se precise, avisando al trabajador con una 
antelación mínima de 48 horas, y preferentemente en el 
centro de destino. Se aplicará a partir del 1 de octubre. 
 
 Una vez transcurrido el mes, si la Administración no ha 
dispuesto de un número determinado de esa bolsa de 
horas, se procederá a realizarlas por el trabajador en el 
mes siguiente 
 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO de 25 de 
septiembre de 2012 sobre “Modificación Parcial de la 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de León”. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el apartado Cua-
tro del artículo 3 del Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia presupuesta-
ria, tributaria y financiera para la corrección del déficit 
público, y previa comunicación a la Junta de PAS, median-
te escrito de 20 de julio de 2012, se pone en conocimien-
to del Consejo de Gobierno que procede realizar las si-
guientes amortizaciones de puestos de trabajo de personal 
de Administración y Servicios, por jubilación de los titula-
res de los mismos, con la fecha de efectos que en cada 
caso se indica:  
 

Puesto Titular 
Fecha de 
jubilación 

Fecha de 
amortización 

Portero Mayor 
Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 
Código PF000086 

RODRIGO 
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 

28 de 
septiembre 
de 2012 

29 de sep-
tiembre de 
2012 

Responsable de 
Unidad de Adquisi-
ciones 
Biblioteca Universita-
ria 
Código PF000237 

ANA MARÍA 
RODRÍGUEZ 
GALINDO 
GONZÁLEZ 

17 de 
septiembre 
de 2012 

18 de sep-
tiembre de 
2012 

 
León, 17 de septiembre de 2012 

 
 

EL GERENTE 
 
 

Fdo.: José Luis Martínez Juan 
 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO de 25 de 
septiembre de 2012 sobre “Aprobación de la Creación del 
Gabinete Psicopedagógico de la Facultad de Educación y 
de su Reglamento de funcionamiento de la Universidad de 
León”. 
 
GABINETE PSICOPEDAGÓGICO DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN. 
 
MEMORIA DEL PROYECTO 
 
1.- PROPUESTA MOTIVADA PARA LA CREACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 
 El Gabinete Psicopedagógico (GPP) de la Universidad 
de León pretende ser  un servicio de la Facultad de Edu-
cación a cuyo frente estará un Director-Coordinador, en el 
que colabora Personal Docente e Investigador de la ULE, y 
colaboradores honoríficos de la ULE comprometidos con 
los objetivos de calidad y excelencia de la Universidad.  
 
 El Gabinete Psicopedagógico de la ULE se constituye 
como un servicio a la comunidad y tiene su origen en el 
interés que la Facultad de Educación viene manifestando 
durante los últimos años en acercar a los alumnos a la 
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práctica real con los casos de necesidades educativas 
especiales con las que se van a encontrar en el futuro. En 
este sentido, el Gabinete viene organizándose como expe-
riencia piloto durante los dos últimos cursos académicos.  
 
Objetivo general  
 
 Ofrecer a los alumnos de las distintas titulaciones de la 
Facultad de Educación un espacio de formación práctica 
en los ámbitos de evaluación e intervención psicopedagó-
gica; así como un espacio de referencia para la investiga-
ción sobre la evaluación e intervención psicopedagógica. A 
medio plazo, también se pretende ofrecer a los miembros 
de la comunidad universitaria, especialmente a los estu-
diantes de Grado, Máster y Doctorado, información, ase-
soramiento y formación, en los ámbitos personal y acadé-
mico. 
 
Objetivos específicos 
 
 Conseguir que el gabinete constituya un Servicio abier-
to a la sociedad en general y a los alumnos con necesida-
des educativas especiales, en particular, con la finalidad de 
asesorar, informar, evaluar y tratar acerca de los trastornos 
(psicológicos, pedagógicos, neuropsicológicos, etc.) de esta 
población. 
 
 Constituir un foro de discusión permanente con profe-
sionales especialistas en los trastornos psicopedagógicos y 
neuropsicológicos. En este sentido, se pretende la organi-
zación de seminarios, grupos de discusión, debates, etc., 
con profesionales de referencia en el ámbito, alumnos y 
ex-alumnos de la Facultad. 
 
 Este Servicio se crea al amparo de lo establecido en el 
artículo 37 del Estatuto de la ULE, como servicio de apoyo 
a la docencia y la investigación., adscrito a la Facultad 
de Educación.  

a.- Servicio de apoyo a la docencia  

• El personal del Gabinete imparte docencia en al-
gunas de las asignaturas fundamentales de for-
mación de alumnos de Grado de Educación Pri-
maria, Infantil, Máster en Investigación en Psico-
logía y Ciencias de la Educación y Licenciatura 
en Psicopedagogía.  Por este motivo, dentro del 
Gabinete Psicopedagógico los alumnos, espe-
cialmente los de las menciones de Audición y 
Lenguaje, Educación Especial y del título de Psi-
copedagogía podrán realizar prácticas de evalua-
ción y tratamientos psicológicos y psicopedagógi-
cos (indispensables para su formación). 

• Este servicio tiene la intención de enriquecer la 
formación práctica de los futuros profesionales, 
proporcionándoles un aprendizaje de procedi-
mientos mediante la observación e intervención 
guiada con los alumnos atendidos en la Unidad, 
completando así, la formación teórica con la 
práctica profesional. 

• A través del Gabinete se contempla la posibilidad 
de ofertar Cursos, Seminarios, Mesas Redondas 
sobre la evaluación y el tratamiento de niños con 
problemas escolares, del lenguaje, neuropsicoló-
gicos, comportamentales, etc. Esta necesidad se 
viene observando a través de la demanda que 
nos comunican los antiguos alumnos de la Facul-
tad, actualmente profesionales de la atención 
educativa y psicopedagógica, de constituir un fo-
ro de discusión y formación permanente.  

• Los recursos humanos y materiales podrán ser 
utilizados en la actividad docente de los otros 
departamentos implicados. 

b.- Servicio de apoyo a la Investigación 

Las personas que participan en el Gabinete 
Psicopedagógico realizan labores de investiga-
ción en la ULE. Por ello, otro aspecto fundamen-
tal de las labores del gabinete consistirá en el de-
sarrollo de investigación aplicada en el ámbito de 
las alteraciones del lenguaje, memoria, atención 
y epilepsia infantiles.  

  En este sentido, se pretende favorecer la in-
vestigación por medio de colaboraciones, con-
venios o contratos con Instituciones y Entidades 
públicas y privadas, abriendo nuevas vías en el 
terreno de lo aplicado y tendiendo puentes con 
la sociedad que demanda sus servicios, espe-
cialmente en el ámbito de la investigación-
acción. 

  Los recursos humanos y materiales podrán ser 
utilizados en la actividad investigadora de los 
Departamentos implicados. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

 Colaboración en actividades docentes  

• Este servicio tiene la intención de enriquecer la 
formación práctica de los futuros profesionales, 
proporcionándoles un aprendizaje de procedi-
mientos mediante la observación e intervención 
guiada con los alumnos atendidos en la Unidad, 
completando así, la formación teórica con la 
práctica profesional. 

• A través del Gabinete se contempla la posibilidad 
de ofertar Cursos, Seminarios, Mesas Redondas 
sobre la evaluación y el tratamiento de niños con 
problemas escolares, del lenguaje, neuropsicoló-
gicos, comportamentales, etc. 

• Realización de prácticas relacionadas con el tra-
tamiento y la evaluación de alumnos con necesi-
dades educativas especiales: Grado en Educa-
ción Primaria (Menciones de Educación Especial 
y Audición y Lenguaje), Grado en Educación In-
fantil  y Licenciatura en Psicopedagogía. 
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• Los recursos humanos y materiales podrán ser 
utilizados en la actividad docente de los otros 
departamentos implicados. 

 Asesoramiento y orientación 

  Asesoramiento técnico en evaluación e inter-
vención en los trastornos de la infancia y la ni-
ñez a los profesionales que intervienen con ni-
ños con necesidades educativas especiales, a los 
padres y educadores (Posibilidad de convenio 
de colaboración de la Universidad de León con 
colegios, gabinetes psicopedagógicos, unidades 
de Pediatría y Neurología Pediátrica). 
 
  Servicio de asesoramiento a profesores de la 
Facultad de Educación y de otras Facultades so-
bre la evaluación y tratamiento de trastornos 
psicológicos y pedagógicos. 
 
  Servicio de asesoramiento sobre estos trastor-
nos a todos los miembros de la Comunidad Edu-
cativa de la ULE y sus familiares. 
 
  Servicio de asesoramiento y préstamo de ma-
teriales de evaluación y tratamiento de trastor-
nos psicológicos y pedagógicos. 
 
  Asesoramiento psicopedagógico on-line.  

 Investigación 

Las personas que participan en el Gabinete 
Psicopedagógico realizan labores de investiga-
ción en la ULE. Por ello, otro aspecto fundamen-
tal de las labores del gabinete consistirá en el de-
sarrollo de investigación aplicada en el ámbito de 
las alteraciones del lenguaje, memoria, atención 
y epilepsia infantiles.  

  En este sentido, se pretende favorecer la in-
vestigación por medio de colaboraciones, con-
venios o contratos con Instituciones y Entidades 
públicas y privadas, abriendo nuevas vías en el 
terreno de lo aplicado y tendiendo puentes con 
la sociedad que demanda sus servicios, espe-
cialmente en el ámbito de la investigación-
acción. 

Los recursos humanos y materiales podrán ser 
utilizados en la actividad investigadora de los 
Departamentos implicados. 

 Asistencia psicopedagógica 

 A medio-plazo, y en función de los recursos, se pre-
tende ofrecer un servicio de  asistencia psicopedagógica a 
la sociedad en general cuando se solicite. En este sentido, 
se pretende: 

1) Servicio de Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos y Pedagógicos. Pretende-

mos ofrecer un recurso público y gratui-
to orientado a la evaluación y a la in-
tervención en el ámbito de los proble-
mas de audición y lenguaje (dificultades 
del lenguaje oral y escrito) y necesida-
des educativas especiales.  

2) Servicio de Evaluación e intervención 
neuropsicológica: Pretendemos ofrecer 
un recurso público y gratuito orientado 
a la evaluación y a la intervención neu-
ropsicológica  

3) Atención a alumnos de la Universidad 
de la Experiencia 

 Otras propuesta de actividades: 

• Seminarios de formación y exposición de ca-
sos clínicos  

• Asesoramiento y colaboración con distintos 
órganos o Departamentos de la Universidad 

• Escuela de padres  

• Organización de cursos de formación  

• Participación en Jornadas, Congresos y Cursos  

• Trabajos de investigación sobre poblaciones 
específicas en el contexto psicopedagógico  

• Convenios y Acuerdos  

2.- REGLAMENTO DEL SERVICIO. 
 
1º. Objetivos del Servicio. 
 
Objetivo general  
 
 Ofrecer a los alumnos de las distintas titulaciones de la 
Facultad de Educación un espacio de formación práctica 
en los ámbitos de evaluación e intervención psicopedagó-
gica; así como un espacio de referencia para la investiga-
ción sobre la evaluación e intervención psicopedagógica. A 
medio plazo, también se pretende ofrecer a los miembros 
de la comunidad universitaria, especialmente a los estu-
diantes de Grado, Máster y Doctorado, información, ase-
soramiento y formación, en los ámbitos personal y acadé-
mico. 
 
Objetivos específicos 
 
 Conseguir que el gabinete constituya un Servicio abier-
to a la sociedad en general y a los alumnos con necesida-
des educativas especiales, en particular, con la finalidad de 
asesorar, informar, evaluar y tratar acerca de los trastornos 
(psicológicos, pedagógicos, neuropsicológicos, etc.) de esta 
población. 
 



Nº 5 Septiembre y Octubre de 2012 
 
 

          BOULE 

12

 Constituir un foro de discusión permanente con profe-
sionales especialistas en los trastornos psicopedagógicos y 
neuropsicológicos. En este sentido, se pretende la organi-
zación de seminarios, grupos de discusión, debates, etc., 
con profesionales de referencia en el ámbito, alumnos y 
ex-alumnos de la Facultad. 
 
2º.- Personal y medios materiales adscritos. 
 
 El Servicio dispondrá inicialmente de los siguientes 
recursos humanos: 

a) Director-coordinador. 

b) Dos colaboradores honoríficos de la Universidad 
de León adscritos al Departamento de Psicología, 
Sociología y Filosofía (1 hora semanal).  

c) Profesores de la Facultad de Educación que de-
seen colaborar con el Servicio de forma volunta-
ria y gratuita. 

d) Otro personal de la Universidad docente e inves-
tigador o de administración y servicios que pue-
da colaborar con el Servicio en los términos y 
condiciones que establezcan los órganos compe-
tentes de la Universidad. 

Medios materiales: 

El Servicio está ubicado en la Planta Baja de 
la Facultad de Educación, aula 012. Para ello la 
Facultad de Educación ya ha dotado al Servicio 
de un Gabinete específico que consta de dos sa-
las separadas por un espejo unidireccional. En 
una de las salas se puede realizar cómodamente 
la evaluación, orientación y tratamiento psicope-
dagógico a alumnos con necesidades educativas 
especiales. Desde la otra sala los alumnos de la 
Facultad pueden observar a través del espejo 
unidireccional, sin ser vistos desde la otra sala, las 
sesiones de evaluación y tratamiento.  

Actualmente se poseen materiales de evalua-
ción e intervención para la puesta en marcha del 
servicio. Con posterioridad se necesitarían adqui-
rir otros materiales para complementar el servicio 
(material informático indispensable que se deta-
llará posteriormente). 

3º.- Dirección del Servicio: 

El Rector, oído el Consejo de Gobierno, a propuesta 
del Decano de la Facultad de Educación, nombrará al 
Director del Servicio entre profesores con vinculación 
permanente con la Universidad de León adscritos al De-
partamento de Psicología, Sociología y Filosofía.  

Condiciones de desempeño: La Dirección del 
Servicio será desempeñada de forma gratuita.  

Descripción de funciones y atribuciones del Di-
rector:  

Dirección y representación oficial del Servicio. 

Organización, coordinación y supervisión de las 
actividades del Servicio. 

Organización de seminarios, grupos de trabajo y 
cursos. 

Elaboración de la memoria anual del Servicio, de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de la 
Universidad. 

 

4º.- Actividades y servicios a realizar, así como normas 
de funcionamiento. 

Las actividades de asistencia psicopedagógica y de in-
vestigación deberán contar con el preceptivo informe del 
Comité de Ética de la Universidad de León, de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento del mismo. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

Colaboración en actividades docentes  

• Este servicio tiene la intención de enriquecer la 
formación práctica de los futuros profesionales, 
proporcionándoles un aprendizaje de procedi-
mientos mediante la observación e intervención 
guiada con los alumnos atendidos en el Servicio, 
completando así, la formación teórica con la 
práctica profesional. 

• A través del Gabinete se contempla la posibilidad 
de ofertar Cursos, Seminarios, Mesas Redondas 
sobre la evaluación y el tratamiento de niños con 
problemas escolares, del lenguaje, neuropsicoló-
gicos, comportamentales, etc. 

• Realización de prácticas relacionadas con el tra-
tamiento y la evaluación de alumnos con necesi-
dades educativas especiales: Grado en Educa-
ción Primaria (Menciones de Educación Especial 
y Audición y Lenguaje), Grado en Educación In-
fantil  y Licenciatura en Psicopedagogía. 

• Los recursos humanos y materiales podrán ser 
utilizados en la actividad docente de los otros 
departamentos implicados. 

Asesoramiento y orientación 

 Asesoramiento técnico en evaluación e intervención en 
los trastornos de la infancia y la niñez a los profesionales 
que intervienen con niños con necesidades educativas 
especiales, a los padres y educadores (Posibilidad de con-
venio de colaboración de la Universidad de León con 
colegios, gabinetes psicopedagógicos, unidades de Pedia-
tría y Neurología Pediátrica). 

 
 Servicio de asesoramiento a profesores de la Facultad 
de Educación y de otras Facultades sobre la evaluación y 
tratamiento de trastornos psicológicos y pedagógicos. 
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 Servicio de asesoramiento sobre estos trastornos a 
todos los miembros de la Comunidad Educativa de la ULE 
y sus familiares. 
 
 Servicio de asesoramiento y préstamo de materiales de 
evaluación y tratamiento de trastornos psicológicos y pe-
dagógicos. 
 
 Asesoramiento psicopedagógico on-line.  

Investigación 

Las personas que participan en el Gabinete Psicope-
dagógico realizan labores de investigación en la ULE. Por 
ello, otro aspecto fundamental de las labores del gabinete 
consistirá en el desarrollo de investigación aplicada en el 
ámbito de las alteraciones del lenguaje, memoria, atención 
y epilepsia infantiles.  

 En este sentido, se pretende favorecer la investigación 
por medio de colaboraciones, convenios o contratos con 
Instituciones y Entidades públicas y privadas, abriendo 
nuevas vías en el terreno de lo aplicado y tendiendo puen-
tes con la sociedad que demanda sus servicios, especial-
mente en el ámbito de la investigación-acción. 

 Los recursos humanos y materiales podrán ser utiliza-
dos en la actividad investigadora de los Departamentos 
implicados. 

Asistencia psicopedagógica 

 A medio-plazo, y en función de los recursos, se pre-
tende ofrecer un servicio de  asistencia psicopedagógica a 
la sociedad en general cuando se solicite. En este sentido, 
se pretende: 

1) Servicio de Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos y Pedagógicos. Pretende-
mos ofrecer un recurso público y gratui-
to orientado a la evaluación y a la in-
tervención en el ámbito de los proble-
mas de audición y lenguaje (dificultades 
del lenguaje oral y escrito) y necesida-
des educativas especiales.  

2) Servicio de Evaluación e intervención 
neuropsicológica: Pretendemos ofrecer 
un recurso público y gratuito orientado 
a la evaluación y a la intervención neu-
ropsicológica  

3) Atención a alumnos de la Universidad 
de la Experiencia 

Otras propuesta de actividades: 

• Seminarios de formación y exposición de ca-
sos clínicos  

• Asesoramiento y colaboración con distintos 
órganos o Departamentos de la Universidad 

• Escuela de padres  

• Organización de cursos de formación  

• Participación en Jornadas, Congresos y Cursos  

• Trabajos de investigación sobre poblaciones 
específicas en el contexto psicopedagógico  

• Convenios y Acuerdos  

USUARIOS/DESTINATARIOS: 

1) Servicio de Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos y Pedagógicos. Pretende-
mos ofrecer un recurso público y gratui-
to orientado a la evaluación y a la in-
tervención en el ámbito de los proble-
mas de audición y lenguaje (dificultades 
del lenguaje oral y escrito) y necesida-
des educativas especiales. El programa 
está dirigido a alumnos en edad escolar 
desde la etapa de Educación Infantil 
hasta la ESO. En este sentido, se pre-
tende que la Facultad de Educación 
brinde orientación en programas de 
evaluación e intervención psicológica  a 
alumnos, padres y maestros de niños 
con problemas. De igual forma, pode-
mos atender a estudiantes de nuestra 
comunidad universitaria que planteen 
dificultades en el ámbito del lenguaje 
oral o escrito.  

2) Servicio de Evaluación e intervención 
neuropsicológica: Pretendemos ofrecer 
un recurso público y gratuito orientado 
a la evaluación y a la intervención neu-
ropsicológica El programa está dirigido 
a alumnos en edad escolar desde la 
etapa de Educación Infantil hasta la 
ESO. En este sentido, se pretende que 
la Facultad de Educación brinde orien-
tación en programas de evaluación e 
intervención neuropsicológica  a alum-
nos, padres y maestros de niños con 
problemas. De igual forma, podemos 
atender a estudiantes de nuestra co-
munidad universitaria que planteen di-
ficultades en el ámbito neuropsicológi-
co.  

3) Atención a alumnos de la Universidad 
de la Experiencia 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Condiciones de uso: 
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• Consentimiento informado (Ver Anexo 1) 

• Asistencia y puntualidad en las sesiones 
concertadas 

• Aceptación de los límites de los servicios 
ofrecidos 

• Cancelación de las sesiones con al menos 
24 horas 

• Colaboración activa para el buen desarrollo 
del servicio 

• Respeto a las personas y cuidado del mate-
rial 

• Aceptación y conformidad de las normas 
del servicio 

Confidencialidad 

 Toda la información, tanto en la demanda como en el 
acceso a los servicios, es absolutamente confidencial. La 
información y datos que arroje la práctica académica y 
clínica podrán ser utilizados únicamente con finalidad 
investigadora, científica y docente, siempre y cuando 
quede garantizado el derecho a la intimidad. Todo el 
personal que participe en el Gabinete deberá firmar un 
compromiso de privacidad y confidencialidad. 

 No podremos garantizar la confidencialidad en los 
casos en que exista peligro para la vida de la persona o 
para la de otros, sospecha de abuso o maltrato físico y/o 
psicológico, y/o por mandato judicial. La información y 
datos que arroje la práctica diaria podrían ser utilizados 
únicamente con finalidad investigadora y científica, siem-
pre y cuando quede garantizado el derecho a la intimidad. 
Por ello, el Gabinete Psicopedagógico deberá respetar la 
LEY ORGÁNICA 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y el Código Deonto-
lógico del Psicólogo del Colegio Oficial de Psicólogos 
(España), de 27 de marzo de 1993. 

5º.- Tarifas de los servicios y actividades: 

Todos los servicios que se presten serán gratuitos. 

6º.- Reforma del Reglamento: 

La reforma del presente Reglamento se llevará a cabo a 
instancias de la Facultad de Educación y posterior aproba-
ción por el Consejo de Gobierno. 

 
ANEXO 1 

 
 
 Desde la Facultad de Educación de la Universidad de 
León ofrecemos un Servicio de un Gabinete Psicopedagó-
gico.  
 
 Desde el mismo, ofrecemos la posibilidad de realizar 
una evaluación/orientación/atención psicopedagógi-
ca/neuropsicológica dirigida a niños y niñas,  estudio 

muy amplio que le puede aportar una información que 
puede ser útil para conocer mejor los puntos fuertes de su 
hijo o hija, así como las áreas a potenciar. 
 
 Este Gabinete está coordinado por Pablo A. Conde-
Guzón, profesor doctor de la ULE y responsable de varias 
asignaturas de Grado de Educación Primaria e Infantil, así 
como del módulo de Neuropsicología del Máster de Psico-
logía de la Universidad de León. En el Gabinete desarro-
llan su labor otros profesores de la Universidad y/o colabo-
radores honoríficos de la misma.  
 
 La Evaluación/orientación psicopedagógi-
ca/neuropsicológica consiste en una completa valora-
ción/ intervención de numerosas funciones, mediante 
diversos instrumentos técnicos y/o estrategias de interven-
ción psicopedagógica/neuropsicológica. En concreto se 
trata de las siguientes pruebas/estrategias: 
 
 Si usted desea que su hijo participe en esta evalua-
ción/orientación/estudio debe conocer que se le realizarán 
___ sesiones de ____ minutos cada una,  a cargo de algu-
no de los participantes en este Gabinete. Si esto es así, nos 
pondremos en contacto con usted para consensuar los días 
y las horas en las que podremos darle las citas necesarias 
para la evaluación.  En todo momento usted podrá recibir 
información del proceso y de las características que pre-
sente su hijo o hija.  

 Toda la información, tanto en la demanda como en el 
acceso a los servicios, es absolutamente confidencial. La 
información y datos que arroje la práctica académica y 
clínica podrán ser utilizados únicamente con finalidad 
investigadora, científica y docente, siempre y cuando 
quede garantizado el derecho a la intimidad. Todo el 
personal que participa en el Gabinete ha firmado un com-
promiso de privacidad y confidencialidad. 

 No podremos garantizar la confidencialidad en los 
casos en que exista peligro para la vida de la persona o 
para la de otros, sospecha de abuso o maltrato físico y/o 
psicológico, y/o por mandato judicial. La información y 
datos que arroje la práctica diaria podrían ser utilizados 
únicamente con finalidad investigadora, docente y científi-
ca, siempre y cuando quede garantizado el derecho a la 
intimidad. Por ello, el Gabinete Psicopedagógico respeta  
la Ley de Protección de Datos (13 de diciembre de 1999) 
y el Código Deontológico del Colegio de Psicólogos (27 de 
marzo de 1993). 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y su normativa de 
desarrollo, le informamos que los datos facilitados por 
usted se incluirán en un fichero del cual es titular la Uni-
versidad de León. Usted tiene derecho a acceder a la 
información recopilada y rectificarla y/o cancelarla, así 
como a oponerse a su tramitación enviando un fax, correo 
electrónico o postal al Centro de recogida de esta solici-
tud, indicando claramente su nombre, apellidos y direc-
ción. 
--------------------------------------------------------------------------
-------------------------------- 
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 He leído el procedimiento descrito arriba y he sido 
informado de las características del estudio neuropsicoló-
gico. También me han contestado a todas mis preguntas y 
dudas. 
 
 D./Dª_________________________________________
con DNI._______________ y número de teléfo-
no_________________, doy mi consentimiento para que 
mi hijo/a _________________________________________ 
participe en el estudio neuropsicológico arriba descrito.  
 
 
Fdo. 
 
Lugar_____________ Fecha_________________ 
 
 
 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO de 25 de 
septiembre de 2012 sobre “Aprobación del Reglamento 
de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título de 
Doctor de la Universidad de León”. 
 

PREÁMBULO  
 

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, que regula 
las enseñanzas oficiales de doctorado, define como com-
ponente fundamental de la formación doctoral el avance 
del conocimiento científico a través de la investigación 
original y considera a los doctorandos tanto estudiantes 
como investigadores en formación. Dicho Real Decreto fija 
también la necesidad de la verificación de los programas 
de doctorado por el Consejo de Universidades y autoriza-
dos por las correspondientes Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, los cuales deben encuadrarse en las 
estrategias institucionales de investigación de las universi-
dades y alcanzar altas cotas de calidad, internacionaliza-
ción, innovación, reconocimiento y movilidad. 

Para ello, reconociendo la variedad de necesidades y 
métodos de formación investigadora de los distintos ámbi-
tos del conocimiento y la deseable existencia de estrate-
gias diferenciadoras en materia de investigación entre las 
universidades, la nueva regulación de estas enseñanzas 
permite un alto grado de flexibilidad y autonomía en la 
regulación del doctorado. Así, se deja a cada universidad 
la capacidad para decidir, según sus Estatutos y la normati-
va interna que desarrolle a tal fin, numerosos aspectos 
fundamentales relativos a la organización del doctorado, 
incluyendo: la definición de los programas de doctorado; 
los criterios de admisión de los estudiantes: la designación 
de las comisiones académicas; la asignación de tutor del 
doctorando y del director de la tesis doctoral; el estable-
cimiento de mecanismos de evaluación y seguimiento del 
plan de investigación y de las actividades formativas y los 
procedimientos de presentación y defensa de las tesis 
doctorales. 

En consonancia con todo ello, el presente Reglamento 
desarrolla los aspectos necesarios regulados en el Real 
Decreto 99/2011 para su aplicación en la Universidad de 

León, así como contempla la situación de la adaptación y 
extinción de los programas de doctorado regulados por 
ordenaciones anteriores. 

Capítulo preliminar  

Normas de aplicación.  

La organización de las enseñanzas oficiales de docto-
rado conducentes a la obtención del título de “Doctor o 
Doctora por la Universidad de León” se regirá por lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y las normas de modificación y desarrollo; 
la Ley 14/2011, de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación; el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctora-
do; el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, modificado por Real Decreto 861/2010, de 
2 de julio; el Real Decreto 179/2010, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universita-
rio; la normativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León sobre la materia; el Estatuto de la Universidad de 
León; el Acuerdo de creación del Centro de Posgrado y 
sus secciones académicas “Sección de Máster y Formación 
Permanente” y “Escuela de Doctorado” de la Universidad 
de León, aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de julio 
de 2012, y por el presente Reglamento. 
 

Capítulo primero: De los programas de doctorado 

Programas de doctorado.  

 1. Los programas de doctorado se organizan en torno a 
líneas de investigación, que deben estar avaladas por 
grupos y proyectos de investigación. Es necesario que 
haya, al menos, tres profesores del programa en cada una 
de las líneas ofrecidas.  
 
 2. Las líneas de investigación son propias de un pro-
grama de doctorado y constituyen el eje fundamental que 
sostiene las actividades formativas y de investigación, por 
lo que la denominación de una línea concreta no podrá 
ofrecerse en más de un programa de doctorado. Las líneas 
de investigación deben tener coherencia académica y 
reflejar los elementos comunes de los equipos y proyectos 
de investigación vinculados al programa. 
 
 3. Las líneas de investigación de un programa, y los 
profesores vinculados a ellas, serán evaluadas por la Comi-
sión Académica del programa, al menos, cada cinco años. 
El resultado de esta evaluación se comunicará, según 
corresponda, al Centro de Posgrado o a la Escuela de 
Doctorado para su aprobación. Se valorarán, entre otros 
aspectos, la actividad en proyectos de investigación obte-
nidos por los profesores en convocatorias competitivas, la 
producción científica y las tesis en elaboración y presenta-
das en dicha línea.  
 

 4. La Universidad de León fomentará la inclusión en 
sus programas de doctorado de investigadores de otras 
instituciones de excelencia que compartan estrategias de 
I+D+i.  
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 5. Los programas de doctorado pueden llevarse a cabo 
de forma conjunta entre varias Universidades, al amparo 
de un convenio de colaboración específico, y podrán 
contar con la colaboración, regulada también en el corres-
pondiente convenio de colaboración, de otros organismos, 
centros, instituciones y entidades con actividades de 
I+D+i, públicos o privados, nacionales o extranjeros.  

Duración de los estudios de doctorado. 

 1. La duración de los estudios de doctorado será de un 
máximo de tres años, a tiempo completo, que se compu-
tarán desde la admisión del doctorando en el programa 
hasta la presentación de la tesis doctoral.  
 
 2. No obstante lo anterior, y previa autorización de la 
Comisión Académica responsable del programa, podrán 
realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial. En este 
caso, los estudios podrán tener una duración máxima de 
cinco años desde la admisión al programa hasta la presen-
tación de la tesis doctoral.  
 
 3. En el caso de los estudios de doctorado a tiempo 
completo, si transcurrido el citado plazo de tres años no se 
hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis, la 
Comisión Académica del programa podrá autorizar la 
prórroga del plazo por un año más. Excepcionalmente 
podría ampliarse por otro año adicional, en las condicio-
nes que se hayan establecido en el correspondiente pro-
grama de doctorado.  

 
En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga po-

drá autorizarse por dos años más. Asimismo, excepcional-
mente, podría ampliarse por otro año adicional, que debe-
rá ser aprobada, según corresponda, por el Centro de 
Posgrado o la Escuela de Doctorado.  
 
 4. En el cálculo de la duración de los estudios no se 
tendrán en cuenta las bajas por enfermedad, embarazo o 
cualquier otra causa prevista por la normativa vigente.  
 
 5. El doctorando podrá solicitar su baja temporal en el 
programa por un período máximo de un año, ampliable 
hasta un año más. Dicha solicitud deberá ser dirigida y 
justificada ante la Comisión Académica responsable del 
programa, que se pronunciará razonadamente sobre ella e 
informará al Centro de Posgrado o a la Escuela de Docto-
rado, según corresponda, para que a través del órgano 
competente se acepte o no la baja temporal. 

Miembros académicos del programa de doctorado. 

1. Los investigadores de la Universidad de León podrán 
adscribirse a un programa de doctorado mediante 
una solicitud, dirigida a la Comisión Académica del 
programa, en la que se recojan los méritos de investi-
gación de los últimos cinco años que justifiquen su in-
clusión en el mismo. La Comisión verificará que se 
cumplen los requisitos que se establecen para ser di-
rector de tesis contemplados en el 0 de este Regla-
mento. 

Cada investigador solicitará a la Comisión Aca-
démica su adscripción a una de las líneas de investi-
gación del programa de doctorado. Con carácter ex-

cepcional podrá ser adscrito a más de una línea de 
investigación del programa por la Comisión Académi-
ca de manera razonada derivada de la trayectoria in-
vestigadora manifestada en su curriculum vitae. 

 
Con carácter excepcional, un investigador podrá 

ser miembro de más de un programa de doctorado, 
siempre y cuando su curriculum investigador justifique 
la posibilidad de que sus líneas de investigación se 
encuadren en los programas a los que solicite ads-
cripción. Esta justificación deberá ser informada favo-
rablemente por las Comisiones Académicas de los 
programas afectados y por el Comité de Dirección del 
Centro de Posgrado o de la Escuela de Doctorado, 
según corresponda. 

2. Podrán incluirse como colaboradores externos vincu-
lados al programa a aquellos investigadores doctores 
que se ofrezcan a dirigir o codirigir tesis doctorales en 
el programa. Estos colaboradores, que no tendrán que 
solicitar la pertenencia al programa, han de cumplir 
los mismos requisitos exigidos a los miembros del 
programa para dirigir una tesis doctoral aunque, en el 
caso de que no estén vinculados a universidades u or-
ganismos de I+D+i, la Comisión Académica podrá 
considerar otros méritos. 

Creación, modificación, renovación de la acreditación 
y extinción de programas de doctorado. 

1. La aprobación de las memorias de solicitud de verifi-
cación para la creación, la modificación, la renova-
ción de la acreditación o la extinción de los progra-
mas de doctorado corresponde al Consejo de Go-
bierno, a propuesta del Centro de Posgrado o de la 
Escuela de Doctorado.  

2. Las propuestas de creación de los programas de doc-
torado se iniciarán con la presentación de una solici-
tud, dirigida al Vicerrector de Investigación, u órgano 
competente en la materia, o al responsable en quien 
delegue, que contendrá: 

a. Propuesta de formación de la Comisión de 
Diseño, en la que se hará constar: 

‐ Nombre y datos de contacto de la per-
sona que actuará como responsable de 
la solicitud y que representará a la Co-
misión de Diseño. 

‐ Nombres y datos académicos de las 
personas que formarán dicha comisión. 

b. Memoria justificativa del programa que se 
propone, que incluirá como mínimo los as-
pectos siguientes: 

‐ Denominación del programa de docto-
rado. 

‐ En su caso, otras instituciones partici-
pantes y la existencia de redes o con-
venios nacionales o internacionales. 



Nº 5 Septiembre y Octubre de 2012 
 
 

          BOULE 

17

‐ Descripción de las competencias a ad-
quirir por los estudiantes. 

‐ Las líneas de investigación del progra-
ma, con indicación de los Institutos o 
grupos de investigación e investigadores 
asociados a ellas.  

‐ Currículum vitae de los investigadores 
del programa, con especial mención de 
sus méritos científicos e internacionali-
zación. 

Una vez aprobada la propuesta de creación, la 
Comisión de Diseño procederá a elaborar la memoria 
de verificación del programa de acuerdo a lo dispues-
to en la normativa vigente (Anexo I del Real Decreto 
99/2011) y los procedimientos para garantizar la cali-
dad del título contemplados en el Sistema de Garantía 
de Calidad de la Universidad de León. 

3. Las propuestas de modificación serán presentadas por 
la correspondiente Comisión Académica del progra-
ma e irán acompañadas de una memoria justificativa 
que incluirá los aspectos que se proponen modificar. 
En la memoria deberán contemplarse, entre otros, los 
siguientes aspectos: curso académico a partir del cual 
surtirá efecto la modificación y los efectos que tendrá 
para los doctorandos adscritos al programa que se 
modifica. 

4. La memorias de renovación de la acreditación de los 
programas, de acuerdo con la normativa vigente rela-
tiva al seguimiento de los títulos inscritos en el Regis-
tro de Universidades, Centros y Títulos, se elaborarán 
por la correspondiente Comisión Académica y se ele-
varán al Comité de Dirección del Centro de Posgrado 
o de la Escuela de Doctorado, según corresponda, pa-
ra su aprobación por el Consejo de Gobierno. 

5. Las propuestas de extinción serán presentadas por la 
correspondiente Comisión Académica del programa e 
irán acompañadas de una memoria justificativa que 
incluirá las razones de la extinción. En la memoria 
deberán contemplarse los criterios específicos esta-
blecidos en el Sistema de Garantía de la Calidad de la 
Universidad de León, así como los siguientes aspec-
tos: curso académico a partir del cual surtirá efecto la 
extinción, los efectos que tendrá para los doctorandos 
adscritos al programa que se extingue, incluyendo 
plazos transitorios y procedimientos para la lectura y 
defensa de las tesis que se encuentren pendientes. 

6. Los procesos para la verificación de los programas de 
doctorado o de sus modificaciones y extinción co-
rresponderán a la Oficina de Evaluación y Calidad de 
la Universidad o unidad competente en la materia. 

Coordinación del programa de doctorado. 

1. El Rector de la Universidad de León designará, a 
propuesta del Centro de Posgrado o de la Escuela de 
Doctorado, a la persona responsable de la coordina-
ción de cada programa de doctorado, quién deberá 

formar parte del personal docente e investigador con 
vinculación permanente perteneciente a la Universi-
dad de León y cumplir los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 99/2011. 

En el caso de un programa de doctorado conjun-
to, la designación se realizará de común acuerdo en-
tre las partes, según el procedimiento que se esta-
blezca en el convenio de colaboración.  

 
En todos los casos, el Rector informará de esta 

designación al Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de León.  

2. El coordinador ejercerá su cargo durante un periodo 
de 4 años renovable por un máximo de otros 4 años 
más consecutivos.  

3. En caso de que un coordinador cese en sus funciones, 
el Rector designará, a propuesta del Centro de Pos-
grado o de la Escuela de Doctorado, un nuevo coor-
dinador en un plazo no superior a un mes desde que 
se notifique la baja o cese.  

Funciones del coordinador. 

Son funciones del coordinador del programa de doc-
torado: 

 
1. Presidir la Comisión Académica. 

2. Designar un secretario de la Comisión Académica.  

3. Proponer la designación de los miembros de la Co-
misión Académica a propuesta de los responsables 
de los equipos y proyectos de investigación que res-
paldan cada línea de investigación. Si no hay una 
propuesta acordada por los responsables de los gru-
pos en relación a una o más líneas de investigación, 
el coordinador deberá designar al representante de 
esas líneas. 

4. Actuar en representación de la Comisión Académica.  

5. Presentar al Comité de Dirección del Centro de Pos-
grado o de la Escuela de Doctorado, según corres-
ponda, la planificación anual de las actividades del 
programa de doctorado. 

6. Organizar el seguimiento de los documentos de acti-
vidades de los doctorandos del programa. 

7. Proponer al Centro de Posgrado o a la Escuela de 
Doctorado, según corresponda, las modificaciones 
en la planificación de las actividades del programa 
de doctorado.  

8. Informar al Centro de Posgrado o a la Escuela de 
Doctorado, según corresponda, de todas aquellas ta-
reas que se le hayan encomendado.  

9. Todas aquellas otras funciones que le asignen los 
órganos competentes.  
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La Comisión Académica.  

1. La Comisión Académica del programa de doctorado 
es el órgano colegiado encargado de la dirección y 
gestión académica e investigadora de los programas 
de doctorado.  

2. Estará formada por un mínimo de 5 y un máximo de 
9 representantes de las líneas de investigación, pu-
diendo un miembro de la Comisión representar a va-
rias líneas.  

3. La Comisión Académica será propuesta por el coor-
dinador del programa, según el 0 de este Reglamen-
to, y deberá ser aprobada por el Comité de Direc-
ción del Centro de Posgrado o de la Escuela de Doc-
torado, según corresponda.  

4. Los requisitos para formar parte de la Comisión Aca-
démica son los mismos que los exigidos para la de-
signación del coordinador conforme al 0.1, excepto 
en lo relativo al requisito de ser profesor de la Uni-
versidad de León.  

5. Las personas designadas para formar parte de la Co-
misión Académica lo serán por un periodo de 4 
años, renovable por periodos de 4 años.  

Funciones de la Comisión Académica. 

Son funciones de la Comisión Académica: 

1. Asistir al coordinador en las materias competencia de 
la Comisión.  

2. Elaborar el reglamento de régimen interno de acuer-
do con las normas y criterios establecidos por el Co-
mité de Dirección del Centro de Posgrado o de la 
Escuela de Doctorado, según corresponda.  

3. Establecer los requisitos y criterios de permanencia 
de las líneas de investigación del programa.  

4. Establecer, en su caso, los requisitos y criterios adi-
cionales para la adscripción de los profesores al pro-
grama de doctorado.  

5. Elaborar las propuestas de modificación o extinción 
del programa de doctorado. 

6. Realizar los procesos de seguimiento anual del pro-
grama de doctorado según el procedimiento estable-
cido por la Oficina de Calidad y Acreditación de la 
Universidad de León. 

7. Elaborar la memoria para la renovación de la acredi-
tación del programa de doctorado, de acuerdo con la 
normativa vigente relativa al seguimiento de los títulos 
inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Tí-
tulos. 

8. Establecer, en su caso, requisitos y criterios adiciona-
les para la selección y admisión de los estudiantes al 
programa de doctorado.  

9. Proponer la decisión sobre los cambios de programa 
solicitados por los doctorandos. 

10. Asignar un tutor a cada estudiante.  

11. Asignar el director o directores de la tesis doctoral 
atendiendo al número de tesis que los miembros 
académicos están dirigiendo, así como los resultados 
científicos de tesis dirigidas con anterioridad, en su 
caso. La Comisión Académica podrá establecer un 
número máximo de tesis que pueden ser dirigidas de 
forma simultánea por un miembro académico del 
programa.  

12. Asignar, en su caso, un nuevo tutor o director de la 
tesis doctoral.  

13. Regular y evaluar las actividades que deben figurar 
en el documento de actividades del doctorando, 
previo informe del tutor y el director de la tesis doc-
toral.  

14. Evaluar el plan inicial y anual de investigación del 
doctorando. La evaluación positiva es un requisito 
para la continuación en el programa.  

15. Evaluar nuevamente el plan de investigación en el 
plazo de seis meses, en el caso de que la evaluación 
hubiera resultado negativa.  

16. Autorizar la codirección de tesis doctorales y revocar 
dicha autorización en el caso de que no beneficie al 
desarrollo de la tesis.  

17. Autorizar el inicio de los trámites para la presenta-
ción de la tesis de un doctorando del programa.  

18. Proponer los miembros de los tribunales que evalúen 
las tesis doctorales para designación si procede por el 
Comité de Dirección del Centro de Posgrado o de la 
Escuela de Doctorado, según corresponda.  

19. Resolver las peticiones y las situaciones extraordina-
rias en relación con la no publicidad del desarrollo y 
de los resultados de la tesis doctoral, y resolver los 
posibles conflictos que afecten al ámbito de la pro-
piedad intelectual. 

20. Promover la internacionalización del programa de 
doctorado.  

21. Designar las subcomisiones que se estimen oportu-
nas para el óptimo desarrollo del programa de docto-
rado. Las actividades y propuestas de estas subcomi-
siones deberán estar sujetas a la aprobación de la 
Comisión Académica. 
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22.  Presentar las propuestas sobre la modificación y 
extinción del programa y elaborar las correspondien-
tes memorias justificativas. 

23. Todas aquellas otras funciones que les asignen los 
órganos competentes.  

Capítulo segundo: Del acceso y admisión al programa 
de doctorado  

Acceso a los estudios de doctorado  

Con carácter general, para el acceso a un programa de 
doctorado será necesario estar en posesión de los requisi-
tos exigidos en la normativa nacional reguladora de las 
enseñanzas oficiales de doctorado. 

Admisión al programa de doctorado. 

1. La Comisión Académica del programa de doctorado 
podrá establecer requisitos y criterios adicionales pa-
ra la selección y admisión de los estudiantes de 
acuerdo con las exigencias del programa.  

2. La admisión a los programas de doctorado podrá 
incluir la exigencia de complementos de formación 
específicos, que tendrán, a efectos de precios públi-
cos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la 
consideración de formación de nivel de doctorado. 

Cuando estos complementos de formación su-
pongan una dedicación igual o superior a 30 ECTS 
durante un curso académico, el tiempo dedicado a 
su desarrollo no computará a efectos de la duración 
máxima de los estudios de doctorado, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa nacional regula-
dora de las enseñanzas oficiales de doctorado.  

3. Los requisitos y criterios de admisión, así como el 
diseño de los complementos de formación se harán 
constar en la memoria de verificación del programa 
de doctorado.  

4. Los sistemas y procedimientos de admisión que esta-
blezca la Universidad de León deberán incluir, en el 
caso de estudiantes con necesidades educativas es-
peciales derivadas de la discapacidad, los servicios 
de apoyo y asesoramiento adecuados, a los que co-
rresponde evaluar la necesidad de posibles adapta-
ciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.  

5. La Universidad de León facilitará la movilidad hacia 
sus programas de doctorado a estudiantes de pos-
grado de otras Universidades o instituciones de en-
señanza superior o investigación con las que man-
tenga acciones de cooperación universitaria o con las 
que se suscriban los oportunos convenios. Asimismo, 
facilitará a sus estudiantes la movilidad hacia pro-
gramas de carácter conjunto nacional o internacio-
nal.  

6. El proceso de admisión se completa con la formali-
zación de la matrícula por parte del estudiante. 

Cambio de programa de doctorado. 

El doctorando podrá solicitar el cambio del programa 
de doctorado, para lo que deberá presentar la solicitud al 
coordinador del programa de destino a través del Centro 
de Posgrado o de la Escuela de Doctorado, según corres-
ponda. 

 
A la solicitud de cambio deberá acompañar un informe 

elaborado por la Comisión Académica del programa de 
origen en el que se haga constar la decisión motivada 
sobre dicho cambio. La Comisión Académica del progra-
ma de destino propondrá una decisión sobre la solicitud 
de cambio que el coordinador del programa de destino 
comunicará al Centro de Posgrado o a la Escuela de Doc-
torado, según corresponda. La decisión final sobre la con-
cesión o denegación del cambio será adoptada por el 
Comité de Dirección del Centro de Posgrado o de la Es-
cuela de Doctorado, según corresponda.  

Capítulo tercero: De la organización del período de 
formación doctoral  

La formación doctoral. 

1. La formación investigadora incluida en los programas 
de doctorado no requerirá su estructuración en 
ECTS. Comprenderá tanto formación transversal co-
mo específica de cada programa. Estas actividades 
quedarán reflejadas en el documento de actividades 
del doctorando.  

2. La Universidad de León establecerá las funciones de 
supervisión de los doctorandos mediante un com-
promiso documental firmado por la Universidad, el 
doctorando, su tutor y su director de tesis. Este com-
promiso será rubricado después de la admisión e in-
cluirá un procedimiento de resolución de conflictos. 

Igualmente, dicho compromiso contemplará los 
aspectos relativos a los derechos de propiedad inte-
lectual o industrial que puedan generarse en el ámbi-
to de programas de doctorado, conforme a la norma-
tiva interna de la Universidad de León.  

3. Una vez matriculado en el programa, se materializará 
para cada doctorando un documento de actividades 
personalizado. En dicho documento se inscribirán 
todas las actividades que el tutor haya considerado 
que debe realizar el doctorando de entre las inclui-
das por las Comisión Académica en el plan de for-
mación y una vez aprobadas por esta última. 

El Centro de Posgrado, a través del órgano de 
administración y servicios que tenga asignada la 
competencia en esta materia, determinará la forma 
en la que se materializará el documento de activida-
des del doctorando y será el responsable de su cus-
todia. 

4. El documento de actividades será periódicamente 
revisado por el tutor y evaluado por la Comisión 
Académica responsable del programa de doctorado.  
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Plan de investigación.  

1. Antes de la finalización del primer año, el doctoran-
do presentará un Plan de investigación que podrá 
mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el pro-
grama.  

2. El Plan de investigación deberá contener, al menos, 
un título provisional del plan, los antecedentes del 
trabajo propuesto, la metodología a utilizar, los obje-
tivos a alcanzar, así como los medios y la planifica-
ción temporal.  

3. El Plan de investigación deberá estar avalado por el 
director de la tesis doctoral y deberá ser aprobado 
por la Comisión Académica tras su exposición públi-
ca y defensa por parte del doctorando. Cada pro-
grama regulará el procedimiento para esta defensa.  

4. Anualmente, la Comisión Académica del programa 
evaluará el Plan de investigación y el documento de 
actividades, junto con los informes que deberán emi-
tir el director y el tutor. La evaluación positiva será 
requisito indispensable para continuar en el progra-
ma. En caso de evaluación negativa el doctorando 
deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis 
meses, a cuyo efecto presentará un nuevo Plan de 
investigación. En el supuesto de producirse una nue-
va evaluación negativa, el doctorando causará baja 
definitiva en el programa.  

5. El doctorando podrá solicitar de manera justificada, 
con el visto bueno del director de la tesis doctoral, 
un cambio en el plan de investigación a la Comisión 
Académica, que deberá dar el visto bueno y comu-
nicar el cambio, caso de ser aceptado, al Centro de 
Posgrado o a la Escuela de Doctorado, según corres-
ponda.  

Capítulo cuarto: De la supervisión y seguimiento de 
los doctorandos 

Doctorandos. 

Los doctorandos admitidos y matriculados en un pro-
grama de doctorado tendrán la consideración de investi-
gadores en formación y deberán formalizar anualmente su 
matrícula. En caso de programas conjuntos, el convenio de 
colaboración determinará la forma en que deberá llevarse 
a cabo dicha matrícula.  

 
Tras la primera matrícula en el programa, los docto-

randos renovarán su matrícula anualmente en el Centro de 
Posgrado en concepto de tutela académica del doctorado. 

 
Causará baja en el programa de doctorado el docto-

rando que no haya renovado su matrícula en un período 
de dos años consecutivos, a contar desde la última reno-
vación de su matrícula.  

Tutor del doctorando. 

1. En el acto de admisión al programa, la correspon-
diente Comisión Académica le asignará un tutor, que 
deberá ser un investigador adscrito al programa.  

2. La Comisión Académica, oído el doctorando y el 
tutor, podrá asignar un nuevo tutor en cualquier 
momento del periodo de realización del doctorado, 
siempre que concurran razones justificadas.  

Dirección de la tesis doctoral. 

1. En el plazo máximo de seis meses desde su matricu-
lación, la Comisión Académica responsable del pro-
grama asignará a cada doctorando un director o co-
directores de tesis doctoral, que podrá ser coinci-
dente o no con el tutor a que se refiere el artículo 
anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cual-
quier Doctor español o extranjero que cumpla los 
requisitos especificados en el 0 de este Reglamento.  

2. La tesis podrá ser codirigida por otros Doctores 
cuando concurran razones de índole académica, 
previa autorización de la Comisión Académica y 
aprobación del Centro de Posgrado o de la Escuela 
de Doctorado, según corresponda. Dicha autoriza-
ción y aprobación podrá ser revocada con posterio-
ridad si a juicio de la Comisión Académica la codi-
rección no beneficia el desarrollo de la tesis.  

3. La Comisión Académica, oído el doctorando y el 
director, podrá asignar un nuevo director o codirec-
tores de la tesis doctoral en cualquier momento del 
periodo de realización del doctorado, siempre que 
concurran razones justificadas. 

Director y codirectores de la tesis doctoral. 

1. El director o los codirectores de una tesis doctoral 
deberán ser miembros del programa o colaboradores 
externos admitidos por la Comisión Académica para 
la dirección de la tesis doctoral. 

2. Es requisito para ser director de tesis tener reconoci-
do al menos un periodo de investigación de acuerdo 
con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 
28 de agosto, de retribuciones del profesorado uni-
versitario. En el caso de desempeñar tareas en las 
que este requisito no sea exigible deberá acreditar 
méritos equivalentes. La Comisión Académica de ca-
da programa podrá proponer criterios complementa-
rios que requerirán la aprobación del Comité de Di-
rección del Centro de Posgrado o de la Escuela de 
Doctorado, según corresponda.  

3. En el caso de tesis doctorales codirigidas, al menos 
uno de los codirectores deberá cumplir con los re-
quisitos indicados en el párrafo anterior pudiendo los 
demás ser eximidos de los mismos por la Comisión 
Académica del programa atendiendo tanto a la me-
jor formación del doctorando como a la de doctores 
noveles como directores de tesis. 

Capítulo quinto: De la tesis doctoral  

Elaboración de la tesis doctoral.  

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de 
investigación elaborado por el candidato en cual-
quier campo del conocimiento que se enmarcará en 
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alguna de las líneas investigación del programa de 
doctorado en el que ha sido admitido.  

2. La tesis doctoral podrá también consistir en la recopi-
lación en una memoria de varios trabajos de investi-
gación publicados por el doctorando en medios cien-
tíficos relevantes en su ámbito de conocimiento. En 
esta modalidad se deberá cumplir los siguientes re-
quisitos: 

a) Los artículos que configuren la tesis docto-
ral deberán estar publicados o aceptados 
con fecha posterior a la obtención de la ti-
tulación que ha habilitado al interesado pa-
ra acceder al programa, no podrán haber 
sido utilizados en ninguna tesis anterior y se 
deberá hacer mención a la Universidad de 
León a través de la afiliación del doctoran-
do. 

b) Si la publicación ha sido realizada por va-
rios autores, además del doctorando, se 
debe adjuntar la declaración de los restan-
tes autores de no haber presentado dicha 
publicación en otra tesis doctoral o la re-
nuncia a hacerlo. Los coautores señalarán 
el trabajo del doctorando en la realización 
de las mencionadas obras. 

c) La tesis deberá estar integrada por un título, 
resumen, introducción, objetivos, metodo-
logía, resultados, conclusiones y bibliogra-
fía, los artículos que la componen, bien 
constituyendo capítulos de la misma, o 
bien como un Anexo.  

La Comisión Académica del programa de docto-
rado podrá establecer el número mínimo de artículos 
necesarios para presentar una tesis en esta modali-
dad y las condiciones adicionales sobre la calidad de 
los trabajos. Estos requisitos deberán ser aprobados 
por el Comité de Dirección del Centro de Posgrado 
o de la Escuela de Doctorado, según corresponda.  

3. La tesis doctoral podrá ser desarrollada y, en su caso, 
defendida, en los idiomas habituales para la comuni-
cación científica en su campo de conocimiento. Si la 
redacción de la tesis se realiza en otro idioma, debe-
rá incluir un resumen en español, que deberá tener 
una extensión mínima de 25 hojas, de los capítulos o 
publicaciones previas de que conste, además, del ín-
dice y de las conclusiones. 

Presentación de la tesis doctoral.  

1. El doctorando solicitará el inicio de los trámites para 
la presentación de su tesis doctoral al Comité de Di-
rección del Centro de Posgrado o de la Escuela de 
Doctorado, según corresponda.  

2. Para la aprobación del trámite de lectura y defensa 
de la tesis doctoral será necesario presentar: 

a) El informe favorable del director de la tesis auto-

rizando su presentación.  

b) El informe favorable del tutor del doctorando. 

c) La autorización para la lectura y defensa por par-
te de la Comisión Académica del programa de 
doctorado en el que se ha realizado la tesis. 

d) Los documentos, en su caso, que avalen la Men-
ción Internacional en el título de Doctor según lo 
establecido en la normativa nacional reguladora 
de las enseñanzas oficiales de doctorado.  

Depósito y exposición pública de la tesis doctoral.  

1. Una vez cumplidos los requisitos anteriores, el doc-
torando entregará en la secretaría del Centro de Pos-
grado o de la Escuela de Doctorado, según corres-
ponda, dos ejemplares de la tesis, uno en papel (fir-
mado por el director/es y tutor/es, y por el doctoran-
do) y otro en formato electrónico, que quedarán en 
depósito y en exposición pública durante 15 días na-
turales, sin que computen los períodos no lectivos 
del calendario académico. 

2. El depósito de tesis doctoral en formato electrónico 
se realizará utilizando la aplicación telemática de la 
Universidad de León disponible a través del enla-
ce:https://depositotesis.unileon.es/default/auth/login. 

Dicha aplicación garantizará el cumplimiento de 
la autorización preceptiva del/los director/es de la te-
sis y del órgano responsable en las condiciones exigi-
das por la legislación aplicable, así como la normati-
va de la Universidad de León. La aplicación informá-
tica permitirá el acceso a la tesis doctoral al/los direc-
tores de tesis, a los Doctores de la Universidad de 
León, a los miembros de la Comisión Académica del 
programa de doctorado, a los miembros del Comité 
de Dirección del Centro de Posgrado o de la Escuela 
de Doctorado, según corresponda, así como poste-
riormente a los miembros del tribunal, en los plazos 
adecuados para que puedan realizarse las acciones y 
tramitarse las autorizaciones pertinentes y para que 
se den los requisitos de publicidad exigidos por la 
ley. 

3. Cuando la naturaleza de la tesis doctoral no permita 
su reproducción, como es el caso de patentes deri-
vadas del trabajo realizado, el requisito de la entrega 
de ejemplares quedará cumplido con el depósito en 
la secretaría del Centro de Posgrado o de la Escuela 
de Doctorado, según corresponda, del original en 
papel y de las certificaciones del director de la tesis 
doctoral, de la Comisión Académica y, en su caso, 
de los responsables de empresas implicadas en la pa-
tente. 

4. Durante el periodo de exposición pública, los Docto-
res de la Universidad de León podrán remitir moti-
vadamente las observaciones o alegaciones que es-
timen oportunas sobre el contenido de la tesis a la 
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secretaría del Centro de Posgrado o de la Escuela de 
Doctorado, según corresponda. Estas observaciones 
o alegaciones serán enviadas por escrito al doctoran-
do, su director, su tutor, y al coordinador del pro-
grama, quien las hará llegar a la Comisión Académi-
ca. El Comité de Dirección del Centro de Posgrado o 
de la Escuela de Doctorado será el encargado de es-
tudiar las alegaciones y de tomar las medidas que es-
time oportunas. 

Capítulo sexto: De la defensa y evaluación de la tesis 
doctoral  

Aprobación para la lectura y defensa de la tesis docto-
ral. 

Una vez cumplido el plazo del depósito y examinadas 
las alegaciones, si las hubiere, el Comité de Dirección del 
Centro de Posgrado o de la Escuela de Doctorado, según 
corresponda, aprobará o denegará motivadamente la 
autorización para la lectura y defensa de la tesis. Dicha 
resolución se comunicará al coordinador del programa de 
doctorado, quien, a su vez, la tramitará al doctorando y al 
director de la tesis doctoral. 

Nombramiento y constitución del tribunal de la tesis 
doctoral. 

1. El tribunal que evaluará la tesis doctoral estará consti-
tuido por tres miembros titulares y contará con dos 
suplentes, que deberán estar en posesión del título 
de Doctor y aportar una acreditada experiencia in-
vestigadora. Únicamente uno de los miembros del 
tribunal que se constituya para el acto de lectura y 
defensa de la tesis podrá pertenecer a la Universidad 
de León. 

2. A instancia del director de la tesis, la Comisión Aca-
démica del programa propondrá al Comité de Direc-
ción del Centro de Posgrado o de la Escuela de Doc-
torado, según corresponda, la composición del tri-
bunal que habrá de evaluar la tesis doctoral. 

La propuesta incluirá una lista de siete expertos 
en la materia a que se refiere la tesis, con indicación 
de los datos personales y profesionales y un listado 
de cinco méritos relevantes de cada uno de los can-
didatos que avalen su idoneidad. 

3. El Comité de Dirección del Centro de Posgrado o de 
la Escuela de Doctorado, según corresponda, desig-
nará a los tres expertos que formarán parte del tribu-
nal titular y a los dos suplentes, con indicación del 
presidente y del secretario. 

De los miembros del tribunal titular solo uno podrá 
pertenecer a la Universidad de León. De los miem-
bros suplentes, solo uno podrá pertenecer a la Uni-
versidad.  

4. Una vez designado el tribunal, se remitirá al Rector, 
o persona en quien delegue, para que proceda a su 
nombramiento. 

5. El tribunal se constituirá con tres miembros. En nin-
gún caso dicho tribunal podrá actuar con menos de 

tres miembros. En el supuesto de que con anteriori-
dad al acto de constitución haya una o dos bajas en 
el tribunal, entrarán a formar parte del mismo el 
primer o segundo suplentes, sucesivamente, a ins-
tancias del presidente del tribunal, que deberá noti-
ficar con anterioridad esta circunstancia al Director 
del Centro de Posgrado o de la Escuela de Doctora-
do, según corresponda. 

6. Si la ausencia por enfermedad u otra causa legal 
motivadora de imposibilidad de actuación de un 
miembro del tribunal se produjera durante las 48 
horas anteriores al acto de defensa de la tesis docto-
ral, el tribunal no podrá constituirse y deberá de ser 
fijada una nueva fecha para la lectura y defensa de la 
tesis doctoral. 

Acto de lectura y defensa de la tesis doctoral. 

1. El secretario del tribunal comunicará al Centro de 
Posgrado o a la Escuela de Doctorado, según corres-
ponda, la fecha para la celebración del acto de la de-
fensa de la tesis, que no podrá determinarse en un 
plazo inferior a 15 días desde la concesión de la auto-
rización por parte del Comité de Dirección que co-
rresponda. 

2. El secretario del tribunal comunicará a la comunidad 
universitaria la fecha, lugar y hora del acto público de 
defensa de la tesis doctoral mediante el correo elec-
trónico. 

3. Además de lo dispuesto en la normativa vigente refe-
rente a la actuación de los miembros del tribunal, se 
autoriza la intervención de uno de ellos mediante el 
sistema de videoconferencia. Esta posibilidad deberá 
ser solicitada por el director de la tesis doctoral al 
Comité de Dirección del Centro de Posgrado o de la 
Escuela de Doctorado, según corresponda, debiendo 
obtener la autorización previa. 

4. Cuando los costes derivados de las actuaciones pre-
senciales de los miembros del tribunal excedan de lo 
estipulado presupuestariamente, el Comité de Direc-
ción del Centro de Posgrado o de la Escuela de Doc-
torado, según corresponda, podrá determinar la ac-
tuación de uno de los miembros por videoconferen-
cia. 

5. El miembro del tribunal que actúe mediante video-
conferencia no podrá ser el presidente ni el secretario 
del mismo. 

6. El secretario del tribunal se responsabilizará de trami-
tar la documentación que deba firmar el miembro 
que actúe mediante videoconferencia, velando para 
que refleje con exactitud la actuación realizada en el 
acto de lectura y defensa del que da fe. 

7. En circunstancias excepcionales, como pueden ser, 
entre otras, la participación de empresas en el proyec-
to de la tesis doctoral, la existencia de convenios de 
confidencialidad con empresas o la posibilidad de ge-
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neración de patentes que versen sobre el contenido 
de la tesis, se podrán omitir las referencias a dichos 
contenidos en el acto de lectura y defensa de la mis-
ma previa autorización de la Comisión Académica del 
programa de doctorado, según el procedimiento que 
se estable a continuación: 

a) El director de la tesis remitirá a la Comisión Aca-
démica del programa una solicitud en la que se inclui-
rá: 

‐ El origen público o privado de la financia-
ción del trabajo de investigación que da lu-
gar a la tesis. 

‐ La existencia de convenios o contratos que 
contengan cláusulas de confidencialidad so-
bre los resultados u otros aspectos de la te-
sis. 

‐ La existencia de resultados de la tesis que 
sean patentables o se quiera proteger como 
secreto industrial. 

b) La Comisión Académica emitirá informe sobre di-
chos aspectos, proponiendo resolución sobre la omi-
sión de los datos y aspectos sensibles que se podrán 
suprimir en la defensa pública y en la publicación de 
la tesis. 

A ese respecto, la Comisión Académica podrá so-
licitar el apoyo técnico de la Oficina de Transferencia 
de Resultados de Investigación de la ULE. 

Evaluación y calificación de la tesis doctoral. 

1. La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa que 
tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la expo-
sición y defensa del trabajo de investigación por el 
doctorando ante los miembros del tribunal. 

Los doctores presentes en el acto público podrán 
formular cuestiones en el momento y forma que seña-
le el presidente del tribunal. 

2. Para la evaluación de la tesis, el tribunal dispondrá del 
documento de actividades del doctorando a que se 
refiere el 0.3 de este Reglamento, en el que constan 
las actividades formativas llevadas a cabo por el doc-
torando. Este documento de seguimiento no dará lu-
gar a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá 
un instrumento complementario de carácter cualitati-
vo para la evaluación de la tesis doctoral. 

3. El tribunal emitirá un informe razonado en el que se 
valore la tesis, incluyendo la ponderación otorgada al 
documento de actividades del doctorando, y la califi-
cación global concedida a la tesis en términos de «ap-
to» o «no apto». 

4. A fin de determinar si la tesis doctoral recibe la men-
ción «cum laude», los miembros del tribunal emitirán 
su voto en secreto introduciéndolo en un sobre al 
efecto. En el caso de que un miembro del tribunal ac-
túe mediante videoconferencia, este remitirá el voto 
por correo certificado dirigido al Director del Centro 

de Posgrado o de la Escuela de Doctorado, según co-
rresponda. 

5. Finalizado el acto de exposición y defensa de la tesis 
doctoral y una vez hecha pública la calificación, el se-
cretario del tribunal remitirá dicho sobre, junto con el 
resto de la documentación referente a la tesis docto-
ral, al Director del Centro de Posgrado o de la Escuela 
de Doctorado, según corresponda, quien realizará el 
acto de escrutinio de los mismos. 

6. Corresponde la concesión de la mención «cum laude» 
al Comité de Dirección del Centro de Posgrado en la 
forma que este determine. 

7. La resolución adoptada será notificada al interesado, 
a los miembros del tribunal y al director/es de la tesis. 

Archivo en formato electrónico de la tesis doctoral. 

1. Una vez aprobada, la tesis doctoral se publicará en el 
repositorio institucional BULERIA, y se remitirá un 
ejemplar de la misma, en formato electrónico, así 
como toda la información complementaria que fuere 
necesaria al Ministerio con competencias en la mate-
ria a los efectos oportunos. 

2. Las tesis doctorales en las que puedan concurrir cir-
cunstancias excepcionales determinadas por la Comi-
sión Académica, como pueden ser, entre otras, la par-
ticipación de empresas en el programa o Escuela, la 
existencia de convenios de confidencialidad con em-
presas o la posibilidad de generación de patentes, 
previo informe de la Comisión Académica del pro-
grama de doctorado, siguiendo el procedimiento in-
dicado en el 0.7 del presente Reglamento, se publica-
rán omitiendo los datos y aspectos que se hayan con-
siderado como sujetos a acuerdos de confidencialidad 
o protegibles mediante patente o como secreto indus-
trial. 

Tesis con mención internacional. 

1. El título de Doctor o Doctora podrá incluir en su 
anverso la mención «Doctor internacional», siempre 
que concurran las siguientes circunstancias:  

a) Que, durante el periodo de formación necesario 
para la obtención del título de Doctor, el docto-
rando haya realizado una estancia mínima de 
tres meses fuera de España en una institución de 
enseñanza superior o centro de investigación de 
prestigio, cursando estudios o realizando trabajos 
de investigación. La estancia y las actividades han 
de ser avaladas por el director y el tutor, autori-
zadas por la Comisión Académica, y justificadas 
por la entidad de acogida, y se incorporarán al 
documento de actividades del doctorando.  

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resu-
men y las conclusiones, se haya redactado y se 
haya presentado durante la defensa en una de 
las lenguas habituales para la comunicación cien-
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tífica en su campo de conocimiento distinta a 
cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta 
norma no será de aplicación cuando las estan-
cias, informes y expertos procedan de un país de 
habla hispana.  

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo 
de dos expertos Doctores pertenecientes a algu-
na institución de educación superior o instituto 
de investigación no española. Dichos expertos no 
podrán coincidir con el/los investigador/es que 
recibieron al estudiante y/o realizaron tareas de 
tutoría/dirección de trabajos en la entidad de 
acogida, ni podrán formar parte del tribunal que 
ha de juzgar la tesis doctoral.  

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna 
institución de educación superior o centro de in-
vestigación no española, con el título de Doctor, 
y distinto del responsable de la estancia mencio-
nada en el apartado a), haya formado parte del 
tribunal evaluador de la tesis.  

2. La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la Uni-
versidad de León o, en el caso de programas de doc-
torado conjuntos, en cualquiera de las Universidades 
participantes, o en los términos que se indiquen en 
los convenios de colaboración.  

Premio Extraordinario de Doctorado. 

1. La Universidad de León podrá otorgar anualmente 
premios extraordinarios de doctorado con relación a 
cada una de las titulaciones que esté autorizada a im-
partir, según lo dispuesto en su Estatuto y en este Re-
glamento. 

2. El Comité de Dirección de Centro de Posgrado es el 
órgano competente para elevar al Rector la propuesta 
de los premios extraordinarios de doctorado. 

3. Podrá otorgarse un premio extraordinario del grado 
de Doctor por la Universidad de León por cada titula-
ción impartida en esta Universidad, siempre que op-
ten a dicho premio, al menos, tres tesis en la respecti-
va titulación y convocatoria. 

4. Cuando no se dé el número de tesis doctorales reque-
ridas en el párrafo anterior, el premio podrá otorgarse 
el curso académico siguiente, independientemente 
del número total de tesis defendidas en ambos cursos 
académicos. Los Doctores que habiéndose presenta-
do al premio en un curso académico no hayan podi-
do optar a dicho premio por insuficiente número de 
tesis defendidas podrán reiterar su opción al premio 
en el curso académico siguiente. 

5. Si el número de tesis doctorales presentadas al premio 
en una titulación fuera superior a seis en el mismo 
curso académico podrá concederse un premio por 
cada seis o fracción de, al menos, tres tesis presenta-
das. 

6. No podrán incrementarse el número de los premios, 
ni acumularse los de otras titulaciones o los de cursos 
académicos años anteriores que se hubiesen declara-
do desiertos. 

7. Cuando a juicio de los tribunales las candidaturas 
presentadas no reúnan los méritos suficientes podrá 
declararse desierto el premio. 

8. La concesión de Premio Extraordinario de Doctorado, 
además del correspondiente diploma y de la gratui-
dad en el pago de los precios públicos relativos a ex-
pedición e impresión del título de Doctor, se reflejará 
en el anverso de éste. 

9. El diploma al que se hace mención en el apartado 
anterior será entregado en el acto académico de la 
festividad de San Isidoro. 

Procedimiento para la concesión del Premio Extraor-
dinario. 

1. Una vez abierta la convocatoria por el Comité de 
Dirección del Centro de Posgrado, los Doctores inte-
resados en la obtención de cada premio extraordina-
rio de doctorado presentarán la correspondiente soli-
citud mediante instancia dirigida al Director del Cen-
tro de Posgrado, aportando los méritos que estimen 
oportunos, en el impreso habilitado al efecto. 

2. Los interesados realizarán la solicitud antes del día 1 
de diciembre siguiente a la fecha de finalización del 
curso académico en el que hubieran defendido la te-
sis doctoral. No obstante, podrán hacerlo, si así lo es-
timan conveniente y a efectos de valoración de méri-
tos, antes del 1 de diciembre correspondiente a algu-
no de los tres cursos académicos siguientes al de la de 
lectura. 

3. Si la titulación previa del Doctor que concurre al 
Premio Extraordinario de Doctorado no se imparte en 
la Universidad de León aquél podrá adscribirse, a los 
únicos efectos de esta convocatoria, a una de las que 
se imparten en esta Universidad. 

4. Es requisito imprescindible para optar a los premios 
extraordinarios de doctorado haber obtenido la men-
ción «cum laude» en la calificación de la tesis docto-
ral. 

5. El Comité de Dirección del Centro de Posgrado de-
signará cada mes de octubre tantos tribunales como 
titulaciones sobre las que se otorguen los respectivos 
premios de doctorado en cada convocatoria. Cada 
tribunal será el encargado de formular la correspon-
diente propuesta, que habrá de ser debidamente ra-
zonada. 

6. Los coordinadores de los programas de doctorado 
remitirán al Comité de Dirección del Centro de Pos-
grado, antes de finalizar cada año natural, los nom-
bres de los miembros del programa que deseen for-
mar parte del tribunal de Premios Extraordinarios del 
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Doctorado, con adscripción de cada uno de ellos a la 
titulación en la que deseen intervenir. Una vez envia-
da la primera relación, los coordinadores de los pro-
gramas de doctorado sólo deberán notificar en cursos 
sucesivos las modificaciones que hubieran acontecido 
en ella. 

Es requisito necesario para formar parte de di-
chos tribunales pertenecer a alguno de los cuerpos 
docentes universitarios y estar adscrito a un programa 
de doctorado de la Universidad de León, así como 
haber dirigido o codirigido, al menos, una tesis docto-
ral. 

No podrán ser miembros de los respectivos tri-
bunales quienes hubieren sido directores o codirecto-
res de los Doctores solicitantes. 

7. De entre los solicitantes se procederá a sortear cinco 
miembros titulares del tribunal así como otros dos su-
plentes, que actuarán consecutivamente. 

Si no hubiera número suficiente de miembros 
que cumplan los requisitos estipulados en el apartado 
precedente, se procederá a sortear los miembros ne-
cesarios de dicho tribunal entre los miembros de los 
cuerpos docentes de la Universidad de León adscritos 
a los programas de doctorado. 

8. Siempre y cuando lo permita lo regulado anterior-
mente, los miembros que hayan formado parte de un 
tribunal de Premio Extraordinario de Doctorado no 
podrá repetir en este cometido en el curso académico 
siguiente. 

9. Actuará como Presidente de cada tribunal, por este 
orden: 

a) De formar parte del mismo, el Rector, cualquier 
Vicerrector o el Presidente del Comité de Direc-
ción de la Escuela de Doctorado. 

b) Los restantes miembros según su antigüedad en 
el doctorado. 

10. Actuará como Secretario de cada tribunal el miembro 
del mismo con menor antigüedad en el doctorado. 

11. Cada tribunal propondrá el número de premios que 
correspondan considerando los méritos aducidos y 
debidamente documentados por los solicitantes. 

12. Cada tribunal valorará los méritos aducidos por los 
Doctores solicitantes según un baremo (puntuación 
máxima 100) en el que se establecen los siguientes 
apartados: 

Primero. Valoración del documento de activida-
des del doctorando a que se refiere el 0.3 de es-
te Reglamento, con las actividades formativas lle-
vadas a cabo por el doctorando, realizada por el 
tribunal que evaluó la tesis doctoral. 

La valoración máxima de este apartado será de 
10 puntos. 

Segundo.- Valoración de la tesis doctoral en sí 
misma. Para ello se considerarán los siguientes 
aspectos y puntuaciones: 

‐ Originalidad, tanto del tema como del 
planteamiento. Puntuación de 0 a 15 
puntos. 

‐ Metodología, considerando el grado de 
dificultad e innovación metodológica. 
Puntuación de 0 a 15 puntos. 

‐ Repercusión, aplicabilidad de los resul-
tados y contribución al conocimiento 
científico. Puntuación de 0 a 30 puntos 

‐ Presentación, estructuración, organiza-
ción, iconografía, tratamiento de datos, 
etc. Puntuación de 0 a 10 puntos 

La valoración máxima de este apartado será de 
70 puntos. 

Tercero.- Producción científica surgida directa-
mente de la tesis doctoral. Para ello se considera-
rán los siguientes aspectos: 

‐ Artículos publicados. 

‐ Libros o capítulos de libros. 

‐ Patentes o registros surgidos de la tesis 
doctoral. 

‐ Otros premios y distinciones recibidos 
por la tesis doctoral. 

‐ Comunicaciones a congresos. 

La valoración máxima este apartado será de 20 
puntos. 
 

13. Cada tribunal elevará al Comité de Dirección del 
Centro de Posgrado la propuesta correspondiente an-
tes del 1 de febrero siguiente a su nombramiento. 

14. El Comité de Dirección del Centro de Posgrado podrá 
devolver a un tribunal su propuesta si esta no estuvie-
ra debidamente razonada o justificada, siendo nece-
sario para ello el voto en tal sentido de al menos 5 de 
sus miembros. En dicho caso, el tribunal deberá razo-
nar adecuadamente la propuesta o formular otra. 

15. Las propuestas acordadas por el Comité de Dirección 
del Centro de Posgrado serán elevadas por su director 
al Rector. 

Capítulo séptimo: Del título de Doctor  

Título de Doctor.  

El título de Doctor o Doctora, como título oficial con 
validez en todo el territorio nacional, será único, con 
independencia del programa de doctorado y de los estu-
dios de grado y posgrado realizados. La Universidad de 
León expedirá el título de «Doctor o Doctora por la Uni-
versidad de León» a todos aquellos doctorandos cuya tesis 
doctoral haya sido aprobada de acuerdo con el presente 
Reglamento. Dicho título incorporará información sobre el 
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programa de doctorado realizado, de acuerdo con lo 
establecido al respecto en la normativa que regule la ex-
pedición de títulos de Doctor conforme al Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero. 

Expedición del Título.  

Los títulos de «Doctor o Doctora por la Universidad de 
León» serán expedidos en nombre del Rey por el Rector 
de la Universidad de León, de acuerdo con la legislación 
vigente.  

Menciones.  

El título de Doctor o Doctora podrá incluir, en su caso, 
las menciones de «cum laude», «Doctor internacional» y 
«Premio Extraordinario», en su caso.  

Capítulo octavo: Del doctorado Honoris Causa  

Concesión del título Doctor Honoris Causa. 

La Universidad de León podrá conceder, de acuerdo 
con lo establecido en su Estatuto y sus normas de desarro-
llo, el título de Doctor Honoris Causa a personas con rele-
vantes méritos científicos, académicos o artísticos que 
hayan destacado en cualquier campo de la ciencia, la 
técnica, la enseñanza o las artes.  

El título de Doctor Honoris Causa es la máxima distin-
ción académica de la Universidad y como tal será conce-
dida conforme a lo establecido en el Estatuto de la Univer-
sidad.  

Los Doctores Honoris Causa serán considerados 
miembros de la comunidad universitaria y gozarán de las 
prerrogativas, privilegios y precedencias que se establezcan 
reglamentariamente. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. Incorporación 
a las nuevas enseñanzas de doctorado establecidas de 
conformidad con el Real Decreto 99/2011, de 28 de ene-
ro, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de docto-
rado.  

1. Los doctorandos que hubieran iniciado su programa 
de doctorado conforme a anteriores ordenaciones 
universitarias, podrán acceder a las enseñanzas de 
doctorado verificadas de acuerdo con el Real Decre-
to 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 
las enseñanzas de doctorado, previa admisión en el 
programa de doctorado y de acuerdo con lo estable-
cido en el presente Reglamento.  

2. Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado 
regulados en el Real Decreto 99/2011, los Licencia-
dos, Arquitectos o Ingenieros que estuvieran en po-
sesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el ter-
cer ciclo de estudios universitarios, la obtención y 
expedición del título de Doctor y otros estudios de 
postgrado, o hubieran alcanzado la suficiencia inves-
tigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 
23 de enero, por el que se regula el tercer ciclo de 

estudios universitarios, la obtención y expedición del 
título de Doctor y otros estudios postgraduados. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Régimen de los 
doctorandos que continúen sus estudios conforme a 
anteriores ordenaciones.  

1. A los doctorandos que en la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por 
el que se regulan las enseñanzas de doctorado, 
hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a 
anteriores ordenaciones, les será de aplicación las 
disposiciones reguladoras del doctorado y de la ex-
pedición del título de Doctor por las que hubieren 
iniciado dichos estudios. En todo caso, el régimen re-
lativo a tribunal, defensa y evaluación de la tesis doc-
toral previsto por el Real Decreto 99/2011 será apli-
cable a dichos estudiantes a partir del 11 de febrero 
de 2012.  

2. Quienes a la entrada en vigor de este Reglamento se 
encuentren cursando estudios de doctorado dispo-
nen hasta el 11 de febrero de 2016 para la presenta-
ción y lectura y defensa de la tesis doctoral. Transcu-
rrido dicho plazo sin que éstas se hayan producido, 
el doctorando causará baja definitiva en el programa. 
No obstante lo anterior, el doctorando podrá solicitar 
la admisión en uno de los programas verificados de 
acuerdo con el régimen establecido por el Real De-
creto 99/2011.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Trámite de 
conformidad para la presentación de tesis doctorales y de 
propuesta de tribunales en programas de doctorado extin-
tos. 

Los Departamentos mantendrán competencias en rela-
ción con el trámite de otorgamiento de la conformidad 
para la presentación y depósito de la tesis doctoral, y de 
propuesta de tribunales de tesis, para los proyectos apro-
bados por programas de doctorado extintos que no dispo-
nen de Comisión Académica.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. Adaptación de 
los programas de doctorado verificados con anterioridad a 
la entrada en vigor del Real Decreto 99/2011, de 28 de 
enero, por el que se regulan las enseñanzas de doctorado.  

Los programas de doctorado ya verificados conforme a 
lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, deberán adaptarse a lo 
dispuesto en el Real Decreto 99/2011 con anterioridad al 
inicio del curso académico 2013-2014. En todo caso, tales 
programas se extinguirán completamente con anterioridad 
al 30 de septiembre de 2017.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. Competencias de 
la Comisión de Doctorado.  

En tanto en cuanto no se constituyan los Comités de 
Dirección del Centro de Posgrado y de la Escuela de Doc-
torado, las competencias que se les atribuyen en el pre-
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sente Reglamento serán ejercidas por la actual Comisión 
de Doctorado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. Sobre entrada en 
vigor de determinados artículos.  

1. Todos los aspectos relativos a la formación y al segui-
miento de los doctorandos no serán de aplicación 
obligatoria para los programas no verificados confor-
me a las exigencias del Real Decreto 99/2011, en par-
ticular: el 0 sobre la formación doctoral; el 0, en su 
apartado 4, sobre la evaluación del plan de investiga-
ción; y el 0, sobre la figura del tutor. 

2. Los aspectos relativos a la concesión de los Premios 
Extraordinarios de Doctorado recogidos en el 0 y en 
el 0 de este Reglamento serán de aplicación a las tesis 
doctorales de los programas verificados según la or-
denación establecida en el Real Decreto 99/2011. 

La concesión de los Premios Extraordinarios de 
Doctorado a las tesis doctorales elaboradas en pro-
gramas de doctorado establecidos según ordenaciones 
anteriores al Real Decreto 99/2011 se regulará por el 
Reglamento para la concesión de Premios Extraordi-
narios de Doctorado en la Universidad de León, 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 23 de noviembre de 1992, y modificado por 
Acuerdo del mismo órgano de 20 de diciembre de 
2000. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Queda derogada la normativa reguladora de los estu-
dios del tercer ciclo de la Universidad de León desarrollada 
al amparo del Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por 
el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la 
obtención y expedición del título de Doctor y otros estu-
dios de postgrado; del Real Decreto 56/2005, de 21 de 
enero, por el que se regulan los estudios universitarios 
oficiales de Posgrado, y del Real Decreto 1393/2007, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente 
Reglamento, sin perjuicio de lo establecido en las disposi-
ciones transitorias del mismo. 

DISPOSICIÓN FINAL.  

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y 
León. 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO de 25 de 
septiembre de 2012 sobre “Aprobación del Procedimiento 
de Modificación de las Memorias de Títulos de Grado y 
Máster Oficiales  de la Universidad de León”. 
 

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ME-
MORIAS DE TÍTULOS DE GRADO Y MÁSTER OFICIA-

LES DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 
 
Exposición de motivos 

 El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se 
modifica el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, 

de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
establece, en su artículo 28:  

 «1. Las modificaciones de los planes de estudios a los 
que se refiere el presente real decreto, serán aprobadas 
por las universidades, en la forma en que determinen sus 
estatutos o normas de organización y funcionamiento y en 
su caso, las correspondientes normativas autonómicas que 
deberán preservar la autonomía académica de las univer-
sidades. 

 2. En el caso de que dichas modificaciones afecten al 
contenido de los asientos registrales relativos a títulos 
oficiales inscritos en el RUCT, éstas serán notificadas al 
Consejo de Universidades a través de la secretaría de 
dicho órgano, que las enviará para su informe a la ANECA 
o al correspondiente órgano que hubiera efectuado la 
evaluación en el procedimiento de verificación.»  

 
 Resulta, por lo tanto, necesario establecer un proce-
dimiento que regule la forma en la que dichas modifica-
ciones deben ser tramitadas internamente en la Universi-
dad de León (ULE), estableciendo cuáles son los órganos 
implicados, sus funciones y los plazos previstos, todo ello 
con el objetivo de agilizar y a la vez garantizar el rigor 
durante todo el proceso. 
 
 Artículo 1. Procedimiento para la elaboración de 
las propuestas 
 
 Cuando sea necesario introducir modificaciones en 
las Memorias de los títulos de Grado o de Máster Uni-
versitario, las propuestas de modificación se realizarán 
utilizando la herramienta Informática habilitada a tal efec-
to por el Ministerio de Educación. Dichas propuestas se 
presentarán de acuerdo con las condiciones y documenta-
ción exigidas por el Protocolo establecido por ACSUCYL 
(disponible en la actualidad en el siguiente enlace: 
http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/or
g.opencms.module.acucyl/elements/galleries/galeria_desca
rgas_2011/MODIFICACIONES_20100927.pdf ). 

 
 Artículo 2. Modificación de las Memorias de los 
títulos oficiales de Grado 
 
 1.  La comisión que haya asumido las funciones de 
seguimiento del título (en adelante  Comisión) solicitará 
autorización al Vicerrectorado de Ordenación Académica, 
de forma motivada y en los plazos dispuestos en la presen-
te normativa, para realizar las modificaciones pertinentes 
en la Memoria del Título. Una vez elaborada la propuesta 
de modificación y aprobada por la Junta del Centro co-
rrespondiente, será remitida al Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica, siempre dentro de los plazos previstos en 
la presente normativa. 

 2. El Vicerrectorado de Ordenación Académica la 
valorará y la someterá para su aprobación, si procede, por 
la Comisión de Títulos de Grado. 

 
 3. En el caso de que la Comisión de Títulos de Grado 
de la ULE no aprobara la modificación, ésta se devolve-
rá al Centro, que dispondrá de un plazo de quince días 
para que la Junta de Centro apruebe la nueva propuesta 
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de la Comisión y remita el correspondiente informe al 
Vicerrectorado de Ordenación Académica. 

 
 4. Si la propuesta de modificación es finalmente apro-
bada por la Comisión de Títulos de Grado, ésta será ele-
vada al Consejo de Gobierno de la Universidad para su 
aprobación definitiva en la ULE. 

 
 5. Una vez aprobada la modificación por el Consejo 
de Gobierno de la ULE, ésta será remitida a la Dirección 
General de Universidades e Investigación de la Junta de 
Castilla y León y al Consejo de Universidades. 

  
 Artículo 3. Modificación de las Memorias de los 
títulos oficiales de Máster 
 
 1.  La Comisión Académica del título (en adelante  
Comisión) solicitará autorización al Vicerrectorado de 
Ordenación Académica, de forma motivada y en los pla-
zos dispuestos en la presente normativa, para realizar las 
modificaciones pertinentes en la Memoria del Título. Una 
vez elaborada la propuesta de modificación por el órgano 
colegiado correspondiente al Cen-
tro/Departamento/Instituto responsable de su impartición, 
será remitida al Vicerrectorado de Ordenación Académica, 
siempre dentro de los plazos previstos en la presente nor-
mativa. 

 
 2 El Vicerrectorado de Ordenación Académica la 
valorará y someterá, para su aprobación si procede, por la 
Comisión de Títulos de Posgrado de la ULE. 

 
 3. En el caso de que la Comisión de Títulos de Pos-
grado de la ULE no aprobara la modificación, ésta se 
devolverá al Centro/Departamento/Instituto responsable 
del título, que dispondrá de un plazo adicional de quince 
días para aprobar la nueva propuesta de la Comisión y 
remitir el correspondiente informe al Vicerrectorado de 
Ordenación Académica. 

 
 4. Si la propuesta de modificación es finalmente apro-
bada por la Comisión de Títulos de Posgrado, ésta será 
elevada al Consejo de Gobierno de la Universidad para su 
aprobación definitiva en la ULE. 

 
 5. Una vez aprobada la modificación por el Consejo 
de Gobierno de la ULE, ésta será remitida a la Dirección 
General de Universidades e Investigación de la Junta de 
Castilla y León y al Consejo de Universidades. 

Artículo 4. Plazos  
 

 Todas las modificaciones, ya sean de carácter sustan-
cial o de carácter no sustancial, se presentarán de acuer-
do con los plazos que se establecen a continuación, ex-
ceptuando aquellos que por circunstancias especiales 
requieran una tramitación inmediata:   

 
• Solicitud de la modificación al Vicerrectorado 

de Ordenación Académica y, si es autorizada, 
remisión de la propuesta al Cen-
tro/Departamento/Instituto responsable del títu-
lo, en el mes de octubre de cada año. 

 
• Remisión de la propuesta aprobada por la Jun-

ta/Consejo del Centro/Departamento/Instituto, 
en el mes de noviembre (preferiblemente en la 
primera quincena). 

 
• Valoración de las propuestas de modificación 

por el Vicerrectorado de Ordenación Académi-
ca  y envío a la Comisión de Títulos de Grado o 
a la Comisión de Títulos de Posgrado, según 
proceda, para su aprobación, en el mes de di-
ciembre. 

 
• Una vez aprobadas las modificaciones en las 

Comisiones citadas en el apartado anterior, se 
elevarán a Consejo de Gobierno por parte del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, en 
los meses de enero o febrero. 
 

Disposición Final 
 
 Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de 
su aprobación por el Consejo de Gobierno, debiendo 
publicarse en el BOULE y en la página web de la Univer-
sidad. 

 
Disposición Derogatoria 
 
 Esta normativa deroga el anterior Procedimiento de 
Modificación de las Memorias de Títulos de Grado y Más-
ter Oficiales de la Universidad de León, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 12 de marzo de 
2010 
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II. Otras disposiciones y acuerdos. 
 
ACUERDOS DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO de 14 de 
Septiembre de 2012. 
 
 El Claustro de la Universidad de León, en su sesión 
celebrada el día 14 de septiembre de 2012, acordó conce-
der por unanimidad, la Medalla de la Universidad de León, 
a título póstumo, a D. Felipe Prieto Montaña y a D. Ur-
bano González-Santos Díaz- Caneja. 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 
 
ACUERDOS DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO de 14 de 
Septiembre de 2012. 
 
 El Claustro de la Universidad de León, en su sesión 
celebrada el día 14 de septiembre de 2012, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 213 del Estatuto de la Univer-
sidad de León y 56 y siguientes del Reglamento del Claus-
tro Universitario, acordó proclamar por asentimiento a Dª 
Marta Elena Alonso de la Varga, como Defensora de la 
Comunidad Universitaria.  
 
 
 Vº Bº 
EL RECTOR 
 
 
ACUERDOS DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO de 14 de 
Septiembre de 2012. 
 
 El Claustro de la Universidad de León, en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 14 de septiembre de 2012, 
acordó, por asentimiento no aprobar la presente propuesta 
de reforma del Estatuto de la Universidad de León, a la 
espera de la promulgación de una serie de textos normati-
vos de rango superior de inevitable incidencia en su conte-
nido. 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 
 
III. Nombramientos e incidencias. 
 
TOMAS DE POSESIÓN (CARGOS). 
 
 Acta de la toma de posesión de Dª. GREGORIA CA-
VERO DOMÍNGUEZ, como Directora del Departamento 
de Historia de la Universidad de León, con fecha tres de 
octubre de dos mil doce. 
 
 Acta de la toma de posesión de D. CARLOS FER-
NÁNDEZ RODRÍGUEZ, como Subdirector del Departa-
mento de Historia de la Universidad de León, con fecha 
treinta de octubre de dos mil doce. 
 

 Acta de la toma de posesión de D. ALFREDO ANDRÉS 
MARTÍN GARCÍA, como Secretario del Departamento de 
Historia de la Universidad de León, con fecha treinta de 
octubre de dos mil doce. 
 
 
TOMAS DE POSESIÓN (PROFESORES). 
 
 Acta de la toma de posesión de D. JESÚS ÁNGEL 
SECO CALVO, como Profesor Titular de Universidad en el 
área de conocimiento de Fisioterapia, adscrita al Depar-
tamento de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de 
León, con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil 
doce. 
 
 Acta de la toma de posesión de Dª. HILDE PÉREZ 
GARCÍA, como Profesora Titular de Universidad en el área 
de conocimiento de Ingeniería Mecánica, adscrita al De-
partamento de Ingenierías Mecánica, Informática y Ae-
roespacial de la Universidad de León, con fecha veinticua-
tro de septiembre de dos mil doce. 
 
 Acta de la toma de posesión de Dª. ANA FELÍCITAS 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, como Profesora Titular de Universi-
dad en el área de conocimiento de Fisioterapia, adscrita al 
Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la Universi-
dad de León, con fecha veinticuatro de septiembre de dos 
mil doce. 
 
 


